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Estatuto Orgánico de la Federación de Es-
tudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica  
 
Título 1: Disposiciones Generales  
 
Capítulo 1: Definición y Principios Generales  
 
ARTÍCULO 1: La Federación de Estudiantes 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica es la 
entidad integrada por todos los estudiantes 
regulares, matriculados en alguno de los pla-
nes de carrera estudio impartidos por el ITCR, 
los cuales podrán organizar por Asociaciones 
de carrera, las cuales deberán estar debida-
mente Federadas, de acuerdo a lo que esta-
blece el presente estatuto. Y es la entidad en-
cargada de tutelar los intereses del estudiante 
de dicha institución educativa, siempre dentro 
del principio del respeto a la dignidad de la 
persona y los valores auténticamente demo-
cráticos.  
 
ARTÍCULO 2: La Federación de Estudiantes 
del ITCR, se identificará por las siglas FEITEC 
y podrá establecer símbolos o distintivos.  
 
ARTÍCULO 3: La FEITEC tendrá su domicilio 
en el Campus central del ITCR. Posee plena 
autonomía funcional y normativa conforme a 
la competencia que le otorga el Estatuto Or-
gánico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. La Federación de Estudiantes del ITCR 
y sus órganos se regirán por sus propios es-
tatutos y reglamentos. Estos deben regis-
trarse en la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos y no tener contradiccio-
nes con el presente Estatuto Orgánico.  
 
ARTÍCULO 4: La plena autoridad de la 
FEITEC reside en la totalidad de sus miem-
bros, quienes la delegan en los órganos que 
establece el presente estatuto.  
 
ARTÍCULO 5: En caso de conflicto en la re-
glamentación estudiantil, deberá ser resuelto 
definitivamente por el Tribunal Jurisdiccional, 
en la forma que mejor garantice la realización 
del fin público a que se dirigen y concuerden 
con el espíritu de la norma. Siempre deberán 
interpretarse tomando en cuenta las normas 
conexas y los reglamentos o leyes superiores 
en jerarquía. Las resoluciones que dicte en los 

asuntos de su competencia no le imponen 
otras responsabilidades que las expresa-
mente señaladas por este Estatuto.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 6: Los representantes de la 
FEITEC son simples depositarios del poder y 
no pueden arrogarse facultades que este es-
tatuto no le confiera. Ninguna persona o grupo 
de personas podrá arrogarse la representa-
ción del estudiantado del ITCR, si no ha sido 
designado para ello de acuerdo con los pro-
cedimientos establecidos en la reglamenta-
ción estudiantil.  
 
ARTÍCULO 7: Para aprobar reformas a este 
estatuto relacionadas con la reforma total del 
estatuto, los fines y principios de la FEITEC y 
oposiciones a reformas parciales aprobadas 
en firme por algún otro órgano federado den-
tro del ámbito de su competencia se estable-
cen los siguientes mecanismos:  
 
a) Asamblea General con los votos de las dos 
terceras partes (2/3) de los miembros presen-
tes en la misma. b) Asamblea Electoral con un 
mínimo de participación igual a la cantidad de 
estudiantes que conforman la Asamblea Ge-
neral en primera convocatoria en su inciso a.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 8:   
 
Artículo eliminado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 de 
agosto del 2019. 
 
ARTÍCULO 8 BIS:   
 
Artículo eliminado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 de 
agosto del 2019.  
 
Capítulo 2: De Los Fines y Objetivos  
 
ARTÍCULO 9: Son fines y objetivos de la Fe-
deración de Estudiantes del ITCR:  
 



 
a) Velar y luchar por los intereses de sus 
miembros.  
b) Fomentar la excelencia académica y do-
cente a través de una educación integral que 
permita la formación de profesionales tecnó-
logos con una amplia visión humanística y 
sentido de compromiso social.  
c) Promover la integración de los estudiantes 
de diferentes sedes del ITCR.  
d) Defender permanentemente los derechos 
de los estudiantes.  
e) Promover la superación cultural, deportiva, 
social y económica de sus miembros. 
f) Luchar por la autonomía universitaria. 
g) Velar porque la representación estudiantil 
en los organismos de la institución sea ejer-
cida en forma crítica y creativa, constituyendo 
un instrumento formal de los estudiantes para 
practicar en el gobierno, definición de políticas 
y toma de decisiones y no un fin en sí misma.  
h) Impulsar acciones institucionales para que 
los jóvenes costarricenses tengan acceso a la 
educación superior, sin que esta sea reser-
vada como privilegio, y demandar que se den 
las reales oportunidades y condiciones a los 
estudiantes de escasos recursos económicos.  
i) Fomentar una actitud crítica y analítica en la 
comunidad estudiantil mediante el estudio y 
conocimiento de la realidad nacional e inter-
nacional. 
j) Luchar por la unificación del movimiento es-
tudiantil nacional e internacional.  
k) Sostener una actitud solidaria para con los 
estudiantes cuyos derechos son violentados. 
l) Establecer y participar con instituciones 
educativas nacionales e internacionales, en 
todas aquellas actividades que favorezcan la 
superación estudiantil.  
m) Fomentar la investigación como medio 
para que los estudiantes del ITCR promuevan 
el desarrollo personal e institucional.  
n) El actuar de la FEITEC siempre estará bajo 
el principio de la legalidad y cumpliendo todas 
las leyes y normas vigentes en nuestro país.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Título 2: Los Miembros Federados Capítulo 1: 
De los Miembros  
 
ARTÍCULO 10: Son miembros de la Federa-
ción de Estudiantes del ITCR, de pleno dere-
cho, las Asociaciones de Carrera del ITCR, 

conformadas por los estudiantes de la respec-
tiva carrera, que realizaron el proceso de Fe-
deración según el artículo 10 bis.  
 
Artículo modificado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
ARTÍCULO 10 BIS: Los requisitos para ser 
una asociación de carrera federada es el si-
guiente:  
1. Contar con una Junta Directiva.  
2. Contar con normativa interna.  
3. Contar con un fiscal.  
4. Contar con la acreditación de los Tribunales 
5. Solicitar por escrito al Consejo Ejecutivo 
pertenecer a la Federación. 
6. Recibir la ratificación de federación por 
parte del PAE.  
 
Artículo creado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
ARTÍCULO 10 BIS 1: Perderá la condición de 
Asociación Federada aquella que no realice la 
elección de la Junta Directiva y Fiscalía cada 
año, así como cualquier otra disposición esta-
blecida en los reglamentos de los Tribunales.  
Artículo creado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
ARTÍCULO 11: La calidad de miembro puede 
ser renunciada mediante petición formal es-
crita, incluyendo una copia del acta de la 
Asamblea General de la respectiva Asocia-
ción de Estudiantes en la cual deberá apare-
cer donde se acepta la renuncia por parte del 
miembro asociado; esta petición será dirigida 
al Tribunal Jurisdiccional y al Consejo Ejecu-
tivo. Estos llevarán a cabo las gestiones ne-
cesarias para desvincular a dicho miembro. 
De igual manera deberá proceder si desea re-
cuperar tal calidad quien haya renunciado a 
ella, en cuyo caso el Tribunal Jurisdiccional 
tiene absoluta libertad para aceptarla o dene-
garla.  
 
En ambos casos, el Tribunal Jurisdiccional 
deberá hacer pública su resolución por cual-
quier medio escrito o electrónico, además de-
berá informar mediante oficio al Consejo Eje-
cutivo, Plenario de Asociaciones de Estudian-
tes, Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos y escuela respectiva.   



 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 12: La calidad de miembro aso-
ciado también puede serle retirada a cualquier 
asociado como sanción por el incumplimiento 
de los deberes que este estatuto señala; me-
diante decisión de la Asamblea General de 
Estudiantes y previo estudio del caso por 
parte del Tribunal de Honor, el cual deberá 
conceder una audiencia al interesado a efecto 
de que haga valer sus derechos de defensa.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 13: El estudiante que por renuncia 
o por sanción pierde la calidad de miembro de 
la FEITEC, automáticamente pierde todos los 
derechos derivados del presente Estatuto.  
 
ARTÍCULO 14: Si se desea recuperar la cali-
dad de miembro asociado o formar parte de la 
FEITEC, deberá hacerlo mediante petición 
formal escrita a la respectiva Asociación de 
Estudiantes para su trámite y la eventual apro-
bación por parte de la Asamblea de Estudian-
tes de la carrera.  
 
ARTÍCULO 15: Para el disfrute de los dere-
chos colectivos que este estatuto confiere, se 
les considerará a los estudiantes reunidos en 
asociaciones de carrera.  
 
ARTÍCULO 16: Podrá existir una Asociación 
de Estudiantes por cada carrera impartida en 
el ITCR, en conformidad con los artículos 10 
y 10 BIS del presente Estatuto.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 16 BIS: En los casos en los que 
las carreras se impartan en varias sedes, 
cuente o no ésta con una descentralización 
administrativa, podrá existir una Asociación 
de Estudiantes de esa carrera, por cada sede 
en la que imparta la carrera en cuestión.  
 
Artículo modificado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017 
 

ARTÍCULO 17: Podrán existir asociados ho-
norarios y especiales.  
 
a) Los honorarios que serán aquellas perso-
nas o asociaciones que han colaborado efec-
tivamente al desarrollo y consolidación de la 
FEITEC.  
b) Los especiales serán aquellos estudiantes 
que pertenecen a una carrera de reciente con-
formación o que se haya vista obligada a di-
solver su asociación y se encuentre en la re-
constitución de ésta.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 17 BIS: Los asociados especiales 
podrán contar con esta condición, por un má-
ximo de 2 años, tiempo en el cual se debe 
constituir la asociación de estudiantes de la 
respectiva carrera.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 18: Podrán existir también asocia-
ciones establecidas con base en intereses co-
munes de sus estudiantes, las cuales podrán 
opinar sin gozar de ningún poder decisorio o 
privilegio presupuestario a lo interno de la 
FEITEC.  
 
ARTÍCULO 19: Toda asociación tendrá mí-
nimo diez (10) miembros debidamente inscri-
tos. (Ley de Asociaciones)  
 
Capítulo 2: De Las Asociaciones De Carrera 
Capítulo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-17, realizada el 16 de 
agosto de 2017.  
 
ARTÍCULO 20: Las Asociaciones de Estu-
diantes son las instancias Federativas confor-
madas por todos los estudiantes de la respec-
tiva carrera, los cuales se organizan para lle-
var acabo la representación estudiantil, gozar 
de los derechos de ser Asociaciones Federa-
das y cumplir con lo establecido en el pre-
sente Estatuto.     
 
ARTÍCULO 21: Conforme a la autonomía de 
cada Asociación, esta deberá elegir mediante 
su respectiva Asamblea de Carrera a los 



 
miembros de su Junta Directiva y la fiscalía 
mediante sufragio en papeleta o postulación 
directa en Asamblea. En caso de optar por la 
elección mediante papeleta, la Junta Directiva 
deberá notificar al TEE para que este, elabore 
el proceso electoral respectivo. Las Asam-
bleas constitutivas siempre serán por postula-
ción directa en Asamblea.  
 
ARTÍCULO 22: La Junta Directiva de la Aso-
ciación, tiene por objeto transmitir la voz y las 
decisiones de los Estudiantes en sus Asam-
bleas de Carrera e instancias en que repre-
senten, de acuerdo a los intereses y caracte-
rísticas propias de la carrera.  
 
ARTÍCULO 23: Las Asociaciones de estu-
diantes de FEITEC realizarán sus cambios de 
Junta Directiva únicamente en uno de estos 
dos momentos de cada año, un grupo de Aso-
ciaciones en el mes de marzo como grupo A 
y un grupo en el mes de agosto como grupo 
B, en ambos grupos estarán el 50% del total 
de Asociaciones debidamente Federadas 
ante FEITEC. El TEE se encargará de elabo-
rar y administrar la conformación de dichas lis-
tas, y será el órgano encargado de garantizar 
su cumplimiento. Los grupos para los cambios 
de Junta de Asociaciones estarán en el regla-
mento del TEE.  
 
ARTÍCULO 24: Las Asociaciones que sean 
federadas posterior a la definición de esta 
lista, serán agregadas por el TEE a los grupos 
de modo que se procure la relación del 50% 
en cada lista.    
 
ARTÍCULO 25: No realizar cambio de Junta 
Directiva y Fiscalía durante el mes estable-
cido en el reglamento interno de cada Asocia-
ción, será causa de pérdida de la condición de 
Asociación Federada de FEITEC, así como 
todos los derechos que esto conlleva. 
 
ARTÍCULO 26:  El TEE deberá fiscalizar el 
cambio de Junta Directiva y Fiscalía de cada 
Asociación de carrera para que esta se consi-
dere válida, la convocatoria a la Asamblea de 
cambio de Junta Directiva la deberá realizar la 
Junta Directiva con al menos dos semanas de 
anticipación a la fecha de realización de la 
Asamblea.    
 
ARTÍCULO 27: Cada Asociación de Carrera 
deberá crear un reglamento interno basado 

en el presente estatuto, el cual debe ser vali-
dado a través de votación de los estudiantes 
de la respectiva carrera y se definirá por ma-
yoría simple de los presentes. Asimismo, en 
caso de ser aprobado por la Asamblea de Ca-
rrera, se debe presentar inmediatamente ante 
el Plenario de Asociaciones Estudiantiles para 
su respectiva ratificación.  
 
ARTÍCULO 28: El TJ será el órgano encar-
gado de velar porque no existan contradiccio-
nes entre el Estatuto Orgánico de FEITEC y el 
reglamento interno de las Asociaciones, si 
esto ocurriese en todos los casos prevalecerá 
lo establecido en el Estatuto Orgánico, y será 
obligación del TJ junto con la Junta Directiva 
de la Asociación solventar la contradicción re-
glamentaria.  
 
ARTÍCULO 29: Las Juntas Directivas de Ca-
rreras deben estar compuestos al menos por 
los siguientes cargos:  
 
a) Presidencia. b) Vicepresidencia. c) Secre-
taría General. d) Secretaría de Finanzas. e) 
Secretaría de Asuntos académicos.  
 
ARTÍCULO 30: Las Juntas directivas a nivel 
general tienen las siguientes obligaciones:  
 
a) Asistir a la Asamblea General de Estudian-
tes de la FEITEC, e instar a los asociados de 
su carrera a asistir a las sesiones de esta 
AGE.   
b) Ser representantes ante la Asamblea Insti-
tucional Representativa y Asamblea Institu-
cional Plebiscitaria, de acuerdo a lo estable-
cido en el presente Estatuto.   
c) Nombrar a los representantes estudiantiles 
ante el Consejo de Escuela respectivo, AIR, 
AIP y comisiones especiales de la Escuela en 
caso de ser requeridos, respetando lo esta-
blecido en el presente Estatuto para dichos 
procesos.  
d) Velar por el cumplimiento del Estatuto de la 
Federación y sus reglamentos      
  
  
ARTÍCULO 31: La presidencia de la Junta Di-
rectiva, tiene las siguientes funciones y debe-
res:  
 
a) Presidir todas las reuniones de la Junta Di-
rectiva, así como la Asamblea de carrera.    



 
b) Convocar Asambleas de carrera como mí-
nimo una vez al año y cada vez que un 10% 
de los estudiantes lo solicite.  
c) Asistir a las convocatorias hechas por el Di-
rectorio de Plenario y el Consejo Ejecutivo.  
d) Dar fe con su firma de todo documento que 
emane de su organización.  
e) Encargarse de llevar a cabo la ejecución 
presupuestaria de la FEITEC correspondiente 
a su Asociación, en conjunto con el Secretario 
de Finanzas.   
f) Cualquier otra función establecida en su re-
glamento interno o acordado por la Junta Di-
rectiva. 
 
ARTÍCULO 32: La vicepresidencia de la Junta 
Directiva tendrá las siguientes funciones y de-
beres: 
g) Suplir al Presidente de la Asociación en to-
das sus funciones en ausencia, renuncia y/o 
inhabilidad de este.  
h) Coordinación con las secretarías de la Aso-
ciación. 
i) Cualquier otra función establecida en su re-
glamento interno o acordado por la Junta Di-
rectiva.  
  
ARTÍCULO 33: La secretaría general tendrá 
las siguientes funciones y deberes:  
  
a) Llevar acta de cada sesión de Asamblea  
b) Llevar archivos de actas, correspondencia 
y otros documentos, emanados de la Junta Di-
rectiva.  
c) Dar fe con su firma de todos los documen-
tos que genere la Asociación de Estudiantes. 
d) Sustituir al Vicepresidente de la Junta Di-
rectiva en todas sus funciones en ausencia, 
renuncia o inhabilidad de este.  
e) Cualquier otra función establecida en su re-
glamento interno o acordado por la Junta Di-
rectiva.  
  
ARTÍCULO 34: La secretaría de finanzas ten-
drá las funciones y deberes:  
  
a) Administrar los recursos con los que cuenta 
su Junta Directiva, sin embargo, no podrá to-
mar decisiones por su cuenta al momento de 
incurrir en gastos. Todo ingreso y egreso de 
los fondos de la carrera específica, deberá ser 
aprobado por la Junta Directiva de la Asocia-
ción. 

b) Realizar un informe semestral ante la 
asamblea correspondiente junto a los otros 
miembros de la Junta Directiva. 
c) Buscar alternativas de financiamiento, las 
cuales deberá presentar ante la Junta Direc-
tiva de la Asociación.  
d) Encargarse de llevar a cabo la ejecución 
presupuestaria de la FEITEC correspondiente 
a su Asociación, en conjunto con el Presi-
dente.   
e) Cualquier otra función establecida en su re-
glamento interno o acordado por la Junta Di-
rectiva.  
  
ARTÍCULO 35: La secretaría de asuntos aca-
démicos tendrá las siguientes funciones y de-
beres:  
 a) Mantener relación directa con la Secretaría 
de Asuntos académicos del Consejo Ejecu-
tivo, con el fin de mantener informada a su ca-
rrera respecto los asuntos referentes a la aca-
demia.  
b) Velar por mantener y mejorar las condicio-
nes académicas y estudiantiles de los estu-
diantes del ITCR.   
c) Cualquier otra función establecida en su re-
glamento interno o acordado por la Junta Di-
rectiva.  
 
Capítulo 3: Deberes y Derechos de los Miem-
bros  
 
ARTÍCULO 36: Son derechos individuales de 
los miembros de las carreras asociadas a la 
FEITEC:  
 
a) Elegir y ser electos para los cargos en ór-
ganos federados en la forma que este estatuto 
señala.  
b) Agruparse en Asociaciones en la forma 
prescrita por este estatuto.  
c) Gozar de los beneficios que la FEITEC 
otorga.  
d) Ser amparados por la FEITEC en sus dere-
chos estudiantiles y ciudadanos. 
e) Tomar parte de todas las actividades de la 
FEITEC. 
f) Conocer los planes de trabajo, informes y 
actuaciones de todos los órganos federados. 
g) Elevar a los órganos correspondientes de 
la FEITEC sus quejas, peticiones, sugeren-
cias y recibir pronta respuesta.  
h) Ejercer cualquier medio lícito para denun-
ciar a otro miembro por incumplimiento de sus 



 
deberes, lo mismo que ejercer medio lícito de 
defensa en caso de ser acusado.  
  
ARTÍCULO 37: Son derechos colectivos de 
los miembros asociados a la FEITEC:  
  
a) Defender los intereses particulares de los 
estudiantes de una carrera o de sede determi-
nada, siempre y cuando eso no vaya en me-
noscabo de otra asociación similar o de la 
FEITEC.  
b) Participar en las decisiones y los organis-
mos de representación asociativa (por ca-
rrera, sede o centro).  
c) Participar conjuntamente con asociaciones 
similares de otros centros de educación supe-
rior y actividades de interés común, siempre y 
cuando se cumpla con lo estipulado en el ar-
tículo 22, inciso c, del presente reglamento.  
  
ARTÍCULO 38: Son deberes de los miembros 
de las carreras asociadas a la FEITEC:  
  
a) Acatar cabalmente las disposiciones de 
este estatuto. 
b) Desempeñar con esmero y responsabilidad 
los cargos para los que hayan sido electos.  
c) Acatar las resoluciones emanadas de cual-
quier órgano de la FEITEC, con respecto a la 
materia que estrictamente les compete.  
d) Asistir a las Asambleas Generales de Estu-
diantes.  
f) Emitir el voto en las elecciones estudianti-
les, con arreglo a lo dispuesto en el Código 
Electoral Estudiantil.  
g) Contribuir al logro de los objetivos de la 
FEITEC.  
h) Contribuir económicamente al sosteni-
miento de la FEITEC. 
i) Garantizar que la asociación de la cual se 
es miembro, se encuentre debidamente Fede-
rada.  
  
Artículo modificado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
Capítulo 4: De las Faltas 
 
ARTÍCULO 39: Serán faltas todas aquellas 
acciones o actos, que atenten contra la ade-
cuada representación estudiantil cometidas 
por representantes estudiantiles que pongan 
en peligro el cumplimiento del presente esta-
tuto; así como los actos de abandono de fun-

ciones de aquellos representantes que osten-
ten cargos en las juntas directivas de órganos 
federados o les han sido delegados funciones 
por alguno de éstos; y todo hecho que éstos 
ejecuten en detrimento de la sana vida estu-
diantil. Estas faltas serán analizadas y sancio-
nadas por un Tribunal de Honor según se es-
tablece en la reglamentación estudiantil.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-08, realizada el 10 de 
setiembre de 2008.  
 
Capítulo 5: De las Sanciones 
 
ARTÍCULO 40: Los miembros de las asocia-
ciones de estudiantes que incumplan con los 
deberes y disposiciones que la reglamenta-
ción estudiantil señala, se harán acreedores, 
según la falta cometida, de las siguientes san-
ciones:   
 
a) Amonestación 
b) Separación temporal  
c) Separación definitiva  
d) Sanción monetaria (excepto Consejo Eje-
cutivo, Tribunal Electoral Estudiantil y Tribunal 
Jurisdiccional)  
e) Suspensión de derechos federativos 
 f) Expulsión de la FEITEC por decisión de la 
Asamblea General de Estudiantes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 41: Para los efectos de este esta-
tuto, una amonestación se define como una 
llamada de atención hecha en forma escrita. 
En este caso el Tribunal Jurisdiccional deberá 
amonestar previo análisis del caso y deberá 
tener copia del documento.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 42: La separación temporal de un 
estudiante supone la separación de su cargo 
como representante estudiantil, durante un 
periodo de tiempo determinado. El Tribunal de 
Honor deberá establecer e indicar el lapso de 
tiempo en que se dará la separación y las con-
diciones referentes a su reintegración y per-



 
manencia. En los casos de separación defini-
tiva no habrá posibilidad de reingreso al ór-
gano del cual fue separado.  
 
ARTÍCULO 43: Una sanción monetaria es la 
no adjudicación del porcentaje del presu-
puesto federativo que le corresponde a una 
Asociación de Estudiantes, ya sea por un mí-
nimo de un mes y máximo de dos trimestres.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-08, realizada el 10 de 
setiembre de 2008.  
 
ARTÍCULO 44: La suspensión de los dere-
chos federativos consiste en impedir a un de-
terminado estudiante ejercer uno o varios de-
rechos establecidos en este estatuto.  
ARTÍCULO 45: En todo proceso que se ins-
truya debe garantizarse al acusado el efectivo 
ejercicio de sus derechos de defensa, en ra-
zón de lo cual deberá formarse un expediente 
y conceder audiencia al acusado, cuya fecha 
de realización deberá serle comunicada con 
al menos tres días hábiles de anticipación. La 
falta de estos requisitos producirá nulidad ab-
soluta en el proceso. El Tribunal de Honor 
será el encargado del análisis y dictamen del 
caso. El Tribunal Jurisdiccional será el encar-
gado de regular todo el proceso, como ente 
jurisdiccional de la FEITEC  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 46: Las penas serán impuestas 
con los votos de la mayoría simple de los 
miembros del órgano sancionatorio. 
 
Capítulo 6: De los Procedimientos y Faculta-
des para Imponer  
 
ARTÍCULO 47: Serán causas de sanción:  
 
a) Ser autor de una falta que contravenga la 
normativa estudiantil.  
b) Ser cómplice o apoyar a un asociado en la 
comisión de una falta. 
c) Ser testigo de la comisión de una falta y no 
denunciarlo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 

ARTÍCULO 48: Las faltas contra la adecuada 
representación estudiantil se sancionarán de 
la siguiente manera:   
 
a) Amonestación: cuando el representante es-
tudiantil no asista y no justifique su ausencia 
en dos ocasiones consecutivas a algún Con-
sejo, Plenario de Asociaciones de Estudiantes 
o Plenario Regional de Asociaciones de Estu-
diantes y/o Asamblea Institucional.   
b) Suspensión de derechos electorales-estu-
diantiles: cuando el Tribunal Electoral Estu-
diantil lo considere necesario tendrá la facul-
tad de negar algún derecho establecido en 
este estatuto tanto a un estudiante, a un re-
presentante estudiantil como a una junta di-
rectiva. Será causal de pérdida de derechos 
para un estudiante que se compruebe con-
ducta fraudulenta o deshonesta en algún pro-
ceso electoral estudiantil.   
c) Separación temporal: Una junta directiva 
podrá solicitar la conformación de un Tribunal 
de Honor cuando considere que uno de sus 
miembros habiendo, cometido una falta, deba 
separarse temporalmente de su cargo. Serán 
causales de separación temporal:   
 

i. Que el miembro esté siendo 
investigado por el Tribunal 
Disciplinario por alguna de-
nuncia en su contra, para lo 
cual será separado hasta 
que el Tribunal Disciplinario 
dictamine su resolución.   

ii. Que exista sospecha funda-
mentada de que el miembro 
ha cometido algún acto de 
corrupción, tráfico de in-
fluencias, hurto de dinero, 
malversación de fondos o 
algún otro hecho de grave-
dad.  

iii. En este caso el estudiante 
será separado para realizar 
la investigación concer-
niente al hecho.   

 
d) Baja definitiva: Una junta directiva podrá 
solicitar la conformación de un Tribunal de Ho-
nor cuando considere que uno de sus miem-
bros habiendo, cometido una falta, deba ser 



 
destituido del órgano. Será causal de baja de-
finitiva la comprobación de cualquier hecho ci-
tado en el inciso b de este artículo.   
e) Sanción monetaria: El Tribunal Electoral 
Estudiantil se encargará de solicitar al Con-
sejo Ejecutivo la ejecución de una sanción 
monetaria para una asociación de carrera en 
caso de que menos de la mitad de sus repre-
sentantes se presenten al Plenario de Asocia-
ciones de Estudiantes y/o Asamblea Institu-
cional y no justifiquen su ausencia. Además, 
cuando por ausencia injustificada a un Plena-
rio de Asociaciones de Estudiantes, el mismo 
no pueda sesionar por falta de quórum reque-
rido. Una ausencia será justificada en caso de 
que una obligación académica, laboral o un 
motivo personal importante no les permita a 
sus miembros asistir. También se aplicará 
una sanción monetaria cuando las asociacio-
nes incumplan con el nombramiento completo 
de estudiantes para una Asamblea Institucio-
nal Representativa o una Asamblea Institucio-
nal Plebiscitaria en el tiempo establecido por 
el Tribunal Electoral Estudiantil.   
f) El Consejo Ejecutivo de la Federación de 
Estudiantes ejecutará una sanción monetaria 
cuando el Tribunal Electoral Estudiantil lo so-
licite según lo establecido en la normativa es-
tudiantil y cuando una junta directiva de aso-
ciación de carrera no presente en tiempo y 
forma las facturas, recibos o cualquier otro 
comprobante y documentación correspon-
diente a la ejecución de presupuesto federa-
tivo.   
g) El Consejo Ejecutivo deberá comunicar for-
malmente al Tribunal Electoral Estudiantil, al 
Tribunal Jurisdiccional, al Plenario de Asocia-
ciones y la respectiva asociación de carrera 
sobre la aplicación de una sanción monetaria.   
h) La asociación de estudiantes que sea san-
cionada monetariamente según lo dispuesto 
en la normativa estudiantil, podrá apelar ante 
el Tribunal Jurisdiccional dicha sanción en un 
periodo no mayor a tres días hábiles desde la 
comunicación de la misma por parte del Con-
sejo Ejecutivo. El Tribunal Jurisdiccional de-
berá resolver en no más de diez días hábiles 
dicha apelación, agotando la vía administra-
tiva.  

 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 

ARTÍCULO 49: El Tribunal Jurisdiccional fun-
girá como órgano de instrucción en todos los 
casos.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
  
Título 3: Los Órganos Federativos Capítulo 1: 
Los Órganos ARTÍCULO 50: La Federación 
de Estudiantes del ITCR cuenta con los si-
guientes órganos federativos:   
 
a) La Asamblea General de Estudiantes 
 b) Consejo Ejecutivo  
c) Consejos Ejecutivos Regionales 
d) Tribunal Electoral Estudiantil   
e) Tribunal Jurisdiccional  
f) Tribunal de Honor  
g) El Congreso Estudiantil  
h) Asamblea Electoral  
i) Consejo de Presidentes  
  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019. 
 
Capítulo 2: La Asamblea General de Estu-
diantes  
 
ARTÍCULO 51: La Asamblea de Estudiantes 
es el máximo órgano de toma de decisiones 
de la Federación y estará conformada por dos 
instancias:  
 
a) La Asamblea General.  
b) El Plenario de Asociaciones de Estudian-
tes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 52: Las Asambleas de Estudian-
tes serán presididas y organizadas por el Di-
rectorio de Asambleas de Estudiantes, que 
estarán conformadas por ocho miembros:  
 
a) La presidencia.  
b) La vicepresidencia.  
c) La secretaría general.  
d) La tesorería.  
e) Secretaría de Comunicaciones y Merca-
deo.  



 
f) Un representante de San Carlos, electo por 
el Consejo Ejecutivo Regional de San Carlos.  
g) Un representante de San José, electo por 
el Consejo Ejecutivo Regional de San José.  
h) Un representante de Limón, electo por el 
Consejo Ejecutivo Regional de Limón.  
i) Un representante de Alajuela, electo por el 
Consejo Ejecutivo Regional.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTICULO 53: Los miembros del Directorio 
de Asambleas de Estudiantes serán electos 
en el Plenario de Asociaciones de Estudian-
tes, salvo en el caso de los representantes de 
los Campus Tecnológicos Locales o Centros 
Académicos. El período de nombramiento de 
los miembros del primero de mayo al treinta 
de abril del año siguiente.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTICULO 54: Son funciones del Directorio 
de Asambleas de Estudiantes:  
 
a) Presidir las Asambleas de Estudiantes.  
 
b) Convocar a las Asambleas de Estudiantes. 
 
c) Llevar el acta de las sesiones.  
 
d) Coordinar la Comisión de Becas.  
 
e) Cualquier otra que le asigne alguna instan-
cia de la Asambleas de Estudiantes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTICULO 55: La Asamblea General estará 
conformada por todos los estudiantes matri-
culados en algún plan de grado del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y será soberana y 
la máxima instancia deliberativa de la Federa-
ción.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
  

ARTÍCULO 56: Son funciones de la Asamblea 
General:  
 
a) Aprobar la participación de la Federación 
en una organización confederada.  
 
b) Aplicar las sanciones que este Estatuto le 
confiera.  
 
c) Modificar el presente Estatuto.  
 
d) Cualquier otra que no haya sido contem-
plada en el presente Estatuto.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 57: La Asamblea General sesio-
nará de manera ordinaria dos veces al año, la 
primera deberá ser en el mes de marzo y la 
segunda deberá ser en el mes de octubre. 
Para convocar a sesión ordinaria el Directorio 
de Asambleas de Estudiantes deberá realizar 
la convocatoria con al menos siete días natu-
rales de anticipación. Además, la Asamblea 
General sesionará extraordinariamente 
cuando así lo solicite otro órgano de la Fede-
ración o el Plenario de Asociaciones de Estu-
diantes. Para convocar a sesión extraordina-
ria el Directorio de Asamblea de Estudiantes 
contará con treinta días naturales para que se 
celebre la sesión y deberá enviar la convoca-
toria con al menos cinco días naturales de an-
ticipación.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
Cuando dice artículos 40 y 41 entiéndase ar-
tículos 59 y 60.  
 
ARTÍCULO 58: Se requerirá la presencia de 
al menos un tres por ciento de los miembros 
de la Federación para que la Asamblea Gene-
ral sea considerada válida y las sesiones de-
berán ser presididas por el Directorio de 
Asamblea de Estudiantes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019. 
 



 
ARTÍCULO 59: Los acuerdos de la Asamblea 
General se tomarán por mayoría simple, salvo 
que este Estatuto disponga expresamente lo 
contrario y sus decisiones serán vinculantes 
para los demás órganos de la Federación.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 60: El Plenario de Asociaciones 
de Estudiantes estará conformado por:  
 
a) Los presidentes de las Asociaciones de Ca-
rrera, con derecho a voz y voto.  
 
b) Cuatro miembros electos en el seno de 
cada Junta Directiva de Asociación de Ca-
rrera, con derecho a voz y voto.  
 
c) La Junta Directiva de la Federación con de-
recho a voz.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 61: Son funciones del Plenario de 
Asociaciones de Estudiantes:  
 
a) Elegir a los miembros del Tribunal Electoral 
Estudiantil.  
 
b) Elegir a los miembros del Tribunal Jurisdic-
cional.  
 
c) Elegir al tercer representante ante el Con-
sejo Institucional de acuerdo con lo estable-
cido en el Código Electoral.  
 
d) Elegir a los representantes ante el Directo-
rio de la Asamblea Institucional Representa-
tiva de acuerdo con lo establecido en el Có-
digo Electoral.  
 
e) Elegir a los miembros del Directorio de 
Asambleas de Estudiantes, con excepción de 
los representantes de los Campus Tecnológi-
cos Locales y los Centros Académicos.  
 
f) Modificar parcialmente el Estatuto de la Fe-
deración, entendiéndose que parcialmente es 
realizar modificaciones de forma o de fondo, 
siempre y cuando no sea a los fines y princi-
pios y a no más de dos artículos.  

 
g) Modificar los reglamentos de la Federación.  
 
h) Estudiar las modificaciones del Estatuto 
que sean presentadas ante la Asamblea Ge-
neral.  
 
i) Aprobar el acta de las sesiones de Asam-
blea General y del Plenario de Asociaciones 
de Estudiantes.  
j) Discutir los Estados Financieros, que debe-
rán ser presentados por el Tesorero de la Fe-
deración al menos una vez cada tres meses. 
 
k) Nombrar comisiones de trabajo, cuando así 
lo considere.  
 
l) Cualquier otra que le delegue la Asamblea 
General o eleven los demás órganos de la Fe-
deración.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 62: El Plenario de Asociaciones 
de Estudiantes sesionará ordinariamente la 
última semana de cada mes. Para convocar a 
la sesión ordinaria el Directorio de Asambleas 
de Estudiantes deberá enviar la convocatoria 
con al menos siete días naturales de anticipa-
ción. Además, el Plenario de Asociaciones de 
Estudiantes sesionará extraordinariamente 
cuando así lo solicite otro órgano de la Fede-
ración, para esto el Directorio de Asambleas 
de Estudiantes contará con diez días hábiles 
para convocar y celebrar la sesión del Plena-
rio y su convocatoria se deberá enviar con al 
menos tres días naturales de anticipación.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 63: Se requerirá la presencia de 
al menos un cuarenta por ciento de los miem-
bros del Plenario para que para que la sesión 
del Plenario de Asociaciones de Estudiantes 
sea considerada válida y las sesiones debe-
rán ser presididas por el Directorio de Asam-
bleas de Estudiantes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  



 
Capítulo 3: El Plenario de Asociaciones Estu-
diantiles  
 
ARTÍCULO 64: Las decisiones del Plenario de 
Asociaciones de Estudiantes serán vinculan-
tes para los demás órganos de la Federación 
y tomarán sus acuerdos por medio de mayo-
ría simple, salvo que la reglamentación de la 
Federación exprese lo contario.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 65: Corresponde exclusivamente 
al Plenario de Asociaciones de Estudiantes 
aprobar o modificar los reglamentos de la Fe-
deración y el Código Electoral el cual podrá 
ser reformado bajo la previa consulta al Direc-
torio del tribunal Electoral Estudiantil o por ini-
ciativa de dicho órgano.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 66: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 67: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 68: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019. 
 
 
ARTÍCULO 69: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 70: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 71: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 72: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 

ARTÍCULO 72 BIS: Artículo eliminado en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-01-
019, realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 73: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 74: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 75: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 75 BIS: Artículo eliminado en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-01-
019, realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 76: Artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto del 2019.  
 
Capítulo 4:  Fiscalía General  
 
Artículo 77: La Fiscalía General es una depen-
dencia del DTJ y ejerce sus funciones en el 
ámbito de la fiscalización por medio de sus re-
presentantes, que serán el fiscal ante el PAE 
y el fiscal ante el Consejo Ejecutivo. Estos re-
presentantes serán elegidos por el Fiscal Ge-
neral y ratificados por el DTJ. El Fiscal Gene-
ral será nombrado por unanimidad de los inte-
grantes del DTJ.  
 
Artículo 78: Tiene como función la realización 
de la investigación preparatoria en las trans-
gresiones a este Estatuto y los Reglamentos 
que de él se derivan y sobre los cuales deberá 
solicitar al DTJ el control de garantías; ade-
más debe cumplir todo aquello que le sea de-
legado por el DTJ y las disposiciones que es-
tablezca el Código Jurisdiccional.  
 
Artículo 79: La Fiscalía tendrá completa inde-
pendencia funcional en el ejercicio de sus fa-
cultades y atribuciones, y no podrá ser coar-
tado por ningún otro órgano, con excepción 
del DTJ en su ámbito de competencia. 
 
Artículo 80: Los fiscales deberán acatar las 
orientaciones generales que el Fiscal General 
imparta sobre sus funciones. En los debates, 



 
audiencias orales, sesiones del PAE y sesio-
nes del CE, el fiscal actuará y concluirá con-
forme los reglamentos y su criterio. Sin em-
bargo, observará las instrucciones globales 
impartidas por el Fiscal General, sin perjuicio 
de que este último lo sustituya, si lo considera 
necesario. Los fiscales actuarán siempre por 
delegación y bajo la dependencia del Fiscal 
General.  
 
Artículo 81:  La Fiscalía General podrá nom-
brar en caso necesario, un máximo de dos fis-
calías adjuntas, según requiera para un buen 
cumplimiento de sus funciones y serán apro-
badas por el DTJ.  
 
Artículos del 82 a 86 eliminados en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-01-2018, 
realizada el 14 de agosto de 2018.  
  
Capítulo 5: El Congreso Estudiantil  
 
ARTÍCULO 87: El Congreso Estudiantil del 
ITCR es un organismo deliberativo y de análi-
sis sobre políticas generales concernientes a 
la FEITEC a mediano y largo plazo. Sus deci-
siones son de carácter vinculante y entrarán a 
regir de inmediato.  
 
ARTÍCULO 88: El mismo estará constituido 
por:  
 
a) Los miembros titulares del Consejo Ejecu-
tivo y sus adjuntos, exceptuando al miembro 
de la Comisión Organizadora  
b) Los miembros propietarios del Tribunal 
Electoral Estudiantil y sus delegados, excep-
tuando al miembro de la Comisión Organiza-
dora  
c) Diez miembros propietarios como máximo 
de cada carrera y cinco suplentes designados 
por la asamblea de estudiantes de cada ca-
rrera, si no lo tienen estipulado en su estatuto. 
d) Miembros titulares del Directorio del Plena-
rio de Asociaciones Estudiantiles.  
e) Los siete miembros propietarios de la comi-
sión organizadora del congreso.  
f) Cinco representantes de la Federación de 
egresados del ITCR.  
g) Los miembros propietarios del Directorio 
del Tribunal Jurisdiccional.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  

ARTÍCULO 89: El Congreso se reunirá ordi-
nariamente cada cinco años y extraordinaria-
mente cuando sea convocado por el Plenario 
de Asociaciones de Estudiantes. Si el Plena-
rio de Asociaciones de Estudiantes no hace 
convocatoria en el plazo previsto entonces 
sus miembros serán sancionados.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 
de octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 90: El Plenario de Asociaciones 
de Estudiantes integrará una comisión organi-
zadora, con participación de siete miembros 
de los cuales habrá un representante del Con-
sejo Ejecutivo, un representante del Tribunal 
Jurisdiccional y otro del Tribunal Electoral Es-
tudiantil, los otros son de elección libre. Dicha 
comisión será la encargada de la organiza-
ción del Congreso, así como la temática del 
mismo, los cuales deberán ser presentados 
en un plazo de cuatro semanas a un nuevo 
plenario junto con el Cronograma de Con-
greso.   
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
  
ARTÍCULO 90 BIS: El Plenario de Asociacio-
nes de Estudiantes aplazará la aprobación de 
la temática y el cronograma hasta un máximo 
de 15 días en un nuevo plenario, con el fin de 
abrir período de apelaciones y mociones por 
parte del estudiantado en general, para análi-
sis de la temática y realización de correccio-
nes correspondientes por parte de la comisión 
organizadora.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 91: Una vez integrada la comisión 
organizadora, el Tribunal Jurisdiccional tendrá 
seis semanas para crear el reglamento con el 
cual el Congreso Estudiantil se llevará a cabo, 
el mismo deberá presentarse en el Plenario 
de Asociaciones de Estudiantes convocado 
para la aprobación de la temática.  
 



 
Cualquier asunto no previsto en el Regla-
mento del Congreso quedará a criterio del Tri-
bunal Jurisdiccional, previa discusión del 
mismo con la comisión organizadora.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 91 BIS: De estimarlo necesario el 
Plenario de Asociaciones de Estudiantes 
aplazará la aprobación del Reglamento de 
Congreso hasta un máximo de 15 días en un 
nuevo plenario, con el fin de aclarar dudas o 
incluir reformas recomendadas por los miem-
bros del Plenario de Asociaciones de Estu-
diantes, previo análisis por parte del Tribunal 
Electoral Estudiantil.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 92: El Congreso contará con dos 
etapas:  
 
a) La primera de análisis y discusión de la te-
mática general y las ponencias, en esta etapa 
se delegará en comisiones el análisis y reco-
mendación de implementación de los cambios 
a realizar  
b) La segunda de exposición por parte de las 
comisiones y deliberación por parte de la 
asamblea plenaria respecto a los dictámenes, 
en la que participan todos los miembros del 
Congreso.  
 
Las decisiones emanadas de un congreso es-
tudiantil ordinario o extraordinario deberán ser 
conocidas por el estudiantado en general por 
cualquier medio escrito o electrónico disponi-
ble.   
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
ARTÍCULO 93: El financiamiento del Con-
greso Estudiantil será previsto por el Consejo 
Ejecutivo de la FEITEC y las asociaciones de 
carrera debidamente inscritas dentro del pre-
supuesto financiero de la FEITEC. 
 

Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Capítulo 6: Consejo Ejecutivo  
 
ARTÍCULO 94: El Consejo Ejecutivo es el ór-
gano ejecutivo y administrativo de la FEITEC.  
 
Está constituido por los siguientes miembros, 
todos de elección popular:  
 
a) Presidente  
b) Primer Vicepresidente 
c) Vicepresidente (s) de Sede y Centro Aca-
démico  
d) Representante Estudiantil ante el Consejo 
Institucional  
e) Secretario General  
f) Prosecretario General  
g) Secretaría de Bienestar Estudiantil  
h) Secretaría de Asuntos Académicos 
i) Secretaría de Asuntos Financieros  
j) Secretaría de Asuntos Culturales 
 k) Secretaría de Asuntos Deportivos 
 l) Secretaría de Asuntos Nacionales e Inter-
nacionales  
m) Secretaría de Proyección Tecnológica  
n) Secretaría de Comunicación y Mercadeo  
o) Secretaria de Asuntos Ambientales  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 95: Los miembros de cada Con-
sejo Ejecutivo durarán en sus funciones dos 
años, iniciarán el 1 de enero y cesarán el día 
31 de diciembre del siguiente año sin posibili-
dad de reelección.   
 
El proceso electoral se realizará según el cro-
nograma elaborado por el Tribunal Electoral 
Estudiantil y aprobado por el Plenario de Aso-
ciaciones, sin embargo, la declaratoria oficial 
deberá darse a más tardar la última semana 
de octubre.   
 
El trámite de actualización de personería jurí-
dica se iniciará una vez en firme la declarato-
ria oficial por parte del Tribunal Electoral Es-
tudiantil.  
 



 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 95 BIS: Si el trámite de actualiza-
ción de personería es terminado antes de la 
fecha de cese de funciones por parte del Con-
sejo Ejecutivo al mando en el momento del 
trámite de la misma, el nuevo Consejo no asu-
mirá funciones antes de tiempo, pues el pe-
ríodo está establecido en el presente estatuto 
y deberá ser respetado con el fin de cumplir 
con la ley de asociaciones.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008. 
 
ARTÍCULO 96: Son atribuciones del Consejo:  
 
a) Tomar decisiones de carácter administra-
tivo y ejecutivo dentro de los marcos de este 
estatuto y de las políticas dictadas por la 
Asamblea General y el Plenario de Asociacio-
nes de Estudiantes.  
b) Nombrar y llevar la representación de la 
FEITEC a las actividades y órganos institucio-
nales, nacionales e internacionales, podrá 
también nombrar personas ajenas a este para 
que la representen cuando ello fuera el caso. 
c) Presentar ante los órganos correspondien-
tes todo tipo de asuntos que por su naturaleza 
comprometan a la FEITEC y amerite por lo 
tanto que sea del conocimiento de los mis-
mos. d) Llevar a cabo todos los preparativos 
referentes a actividades ordinarias y extraor-
dinarias de la FEITEC que le competen.  
 
ARTÍCULO 97: Se reunirá una vez cada 
quince días ordinariamente durante el semes-
tre, y extraordinariamente cuando lo solicite 
alguno de sus miembros. Para que haya quó-
rum tiene que estar presente la mitad más uno 
de sus miembros. En el caso de los vicepresi-
dentes de sede su asistencia será obligatoria 
cuando el Consejo Ejecutivo sesione en la 
sede correspondiente o bien cuando el mismo 
lo considere necesario. Las reuniones las 
coordina el presidente, o en su ausencia el pri-
mer vicepresidente.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 08 
de abril de 2016. (Gaceta 445)  
 

ARTÍCULO 98: Son funciones de presidente:  
 
a) Representar a la FEITEC en todas las acti-
vidades institucionales, nacionales e interna-
cionales, así como en los actos que tengan 
implicaciones morales y legales para la 
misma.  
b) Presidir las reuniones del Consejo Ejecu-
tivo, y el Consejo de Presidentes.  
c) Refrendar todos aquellos pagos por con-
cepto de gastos administrativos que realice el 
Consejo Ejecutivo, dicho refrendo lo hará con-
juntamente con el secretario de Finanzas.  
d) Representar a la FEITEC en el Consejo Ins-
titucional.  
e) Realizar y coordinar proyectos y propues-
tas que busquen el mejoramiento de la calidad 
de vida estudiantil. 
 f) Analizar en conjunto con el presidente del 
Tribunal Electoral Estudiantil y el presidente 
del Directorio de Asambleas Estudiantiles las 
propuestas presentadas en la Asamblea Insti-
tucional Representativa y Congresos Institu-
cionales, con el fin de exponerlas y explicarlas 
ante el Plenario de Asociaciones de Estudian-
tes.  
g) En caso de necesitar asesoría específica 
con respecto a alguna materia para el análisis 
de las propuestas de la Asamblea Institucio-
nal Representativa deberá convocar a la per-
sona capacitada para subsanar tal carencia. 
h) Convocar, de oficio o a solicitud de 5 presi-
dentes, a Consejo de presidentes. 
  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 16 
de agosto de 2017.  
 
ARTÍCULO 99: Son funciones del Primer Vi-
cepresidente: 
 
a) Dar seguimiento y apoyo a los proyectos 
que están realizando las Asociaciones de Es-
tudiantes y ser el canal de comunicación entre 
ellas y el Consejo Ejecutivo.  
b) Velar porque cada Asociación de Estudian-
tes cuente con personería jurídica vigente y 
con libros legales al día.  
c) Sustituir al presidente en todas las reunio-
nes, actividades y órganos cuando este lo so-
licite.  
d) Ser el primer suplente ante el Consejo Ins-
titucional, pudiendo reemplazar al presidente 
o al representante ante el Consejo Institucio-
nal, con voz y voto cuando se ausente.  



 
e) Asesorar a los demás vicepresidentes del 
Consejo Ejecutivo.  
f) Inciso Eliminado.  
g) Cualquier otro que le asigne el Consejo Eje-
cutivo.  
 
Aprobado en Sesión Extraordinaria de la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-01-09 
del 27 de mayo del 2009. Artículo modificado 
en la Asamblea General de Estudiantes AGE-
01-08, realizada el 17 de abril de 2008.   
 
ARTÍCULO 100: Son características y funcio-
nes de los vicepresidentes de Sedes y de 
Centro Académico:   
 
a) Serán nombrados por los estudiantes de su 
respectiva Sede.  b) Deberán coordinar todo 
lo referente a la organización estudiantil en la 
Sede respectiva.  
c) Presidirán los Consejos Ejecutivos Regio-
nales. d) Dar seguimiento y apoyo a los pro-
yectos que están realizando las Asociaciones 
de Estudiantes de su Sede y ser el canal de 
comunicación entre ellas y el Consejo Ejecu-
tivo.  
e) Sustituir al presidente en todas las reunio-
nes, actividades y órganos de Sede cuando 
este lo solicite.  
 f) Cualquier otro que le asigne el Consejo Eje-
cutivo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
ARTÍCULO 100 BIS: El Vicepresidente de 
Sede contará con un Consejo Asesor Estu-
diantil de Sede, el cual será un órgano de aná-
lisis y consenso del sector estudiantil de sede 
y estará conformado por los presidentes de 
las Asociaciones de Estudiantes de Sede y el 
coordinador de la Junta Electoral Estudiantil 
Regional.  
 
El Consejo sesionará ordinariamente una vez 
al mes y extraordinariamente cuando el vice-
presidente de sede o tres de sus miembros lo 
convoquen.  
 
Articulo Aprobado en Sesión Extraordinaria 
de la Asamblea General de Estudiantes AGE-
01-09 del 27 de mayo del 2009  
 

ARTÍCULO 101: Son requisitos para ser 
miembro del Consejo Ejecutivo y Consejos 
Ejecutivos Regionales:  
 
a) Para ser Presidente, Vicepresidentes, Re-
presentante Estudiantil ante el Consejo Insti-
tucional y Secretario General:  
 

i. Ser costarricense.  
ii. Haber cursado como mí-

nimo un semestre de la co-
rrespondiente carrera y en-
contrarse como máximo a 
dos semestres de su gra-
duación, siendo estudiante 
regular de la institución.   

 
 
 

iii. Ser mayor de edad.  
iv. No estar desempeñando 
al momento de la elección 
puestos docentes o admi-
nistrativos en el ITCR. 
v. No tener parentesco por 
afinidad o consanguinidad 
hasta tercer grado con el 
Rector o Vicerrectores. vi. 
No haber sido sancionados 
por algún órgano estudiantil 
o institucional.  
 

b) Para los miembros restantes:  
 

i. Ser estudiante regular del 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica.  

ii. Ser costarricense   
iii. No haber sido sancionado 

por algún órgano estudiantil 
o institucional.  
 

Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 
de octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 102  
 
Artículo eliminado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 



 
ARTÍCULO 103: Son atribuciones y funciones 
de la secretaría de Asuntos Ambientales  
 
a. Se encargará de fomentar acciones que ac-
túen a favor del bienestar ambiental y la con-
ciencia ecológica en los estudiantes del TEC.  
 
b. Fomentar el pensamiento crítico en los es-
tudiantes del TEC respecto a los temas am-
bientales nacionales e internacionales.  
 
c. Servir de apoyo a la Secretaría de Asuntos 
Nacionales e Internacionales en los temas re-
levantes para esta secretaría cuando sea ne-
cesario.  
 
d. Coordinar junto con la secretaría de Divul-
gación y la presidencia del CE la efectiva co-
municación sobre temas de esta secretaría 
con los medios de comunicación alternativos 
y comerciales y con la comunidad nacional e 
internacional. e. Fungir como representante 
de la FEITEC en actividades de temas am-
bientales que ameriten la presencia de la Fe-
deración  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 104: La secretaría General con-
tará con un secretario general y un prosecre-
tario general:  
 
Son funciones del Secretario General:  
 
a) Firmar, junto con el presidente, las actas de 
la Asamblea General de Estudiantes y el Con-
sejo Ejecutivo aprobadas. 
 
b) Coordinar y controlar el trabajo de todas las 
secretarías.  
 
c) Dar un informe trimestral sobre los acuer-
dos del Consejo Ejecutivo.  
 
d) Ser el segundo suplente ante el Consejo 
Institucional, pudiendo reemplazar al presi-
dente o al representante ante el Consejo Ins-
titucional, con voz y voto cuando se ausente.  
 
Son funciones del Prosecretario General:  
 
a) Apoyar en su labor al Secretario General. 
b) Mantener un registro actualizado de los 

nombramientos de la representación estu-
diantil, en todos aquellos órganos instituciona-
les, así como de los miembros de las juntas 
directivas de las asociaciones de estudiantes. 
c) Llevar un calendario semestral con las prin-
cipales actividades de la Federación de Estu-
diantes d) Cualquiera que le asigne su titular 
o el Consejo Ejecutivo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 16 
de agosto de 2017.  
 
ARTÍCULO 105: Son funciones de la secreta-
ría de Bienestar Estudiantil:  
 
a) Velar porque se realicen acciones que tien-
dan a lograr el verdadero bienestar y promo-
ción del estudiante del ITCR.  
b) Asegurarse por que exista un apropiado 
sistema de becas para estudiantes.  
c) Fungir como representante estudiantil ante 
el Consejo de la Vicerrectoría de Vida Estu-
diantil y Servicios Académicos.  
d) Proponer al Consejo Ejecutivo los estudian-
tes a desempeñarse como representantes del 
Comité de Becas y Préstamos estudiantiles y 
las dependencias de Vicerrectoría de Vida Es-
tudiantil y Servicios Académicos en las que no 
exista representante designado por la regla-
mentación estudiantil.  
e) Velar por la existencia y funcionamiento de 
todos los servicios estudiantiles.  
f) Abrir espacios de discusión donde los estu-
diantes tengan la oportunidad de manifestar 
su opinión con respecto a los servicios que re-
ciben, con el fin de buscar un mejoramiento 
continuo de los mismos.  
g) Fungir como representante estudiantil del 
Consejo Ejecutivo de la FEITEC ante la Comi-
sión Especial de Becas.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes 01-10, celebrada el 04 de 
mayo de 2010.  
 
ARTÍCULO 106: Son atribuciones y funciones 
de la secretaría de Asuntos Académicos:  
 
a) Será la encargada de fomentar la excelen-
cia académica en el ITCR y velar por la de-
fensa de los derechos e intereses académicos 
de los miembros de la Federación.  



 
b) Realizar proyectos tendientes a lograr una 
formación integral de los estudiantes miem-
bros.  
c) Sus secretarios deberán fungir como repre-
sentantes en el Consejo de la Vicerrectoría de 
Docencia  
d) Mantener la documentación e información 
relativa al área de docencia y planificación 
académica.  
e) Canalizar las denuncias de la Comunidad 
Estudiantil en torno al ámbito académico. Lo 
anterior en conjunto con la Defensoría Legal 
de la FEITEC. 
f) Velar por el correcto funcionamiento e im-
plementación de los planes, mallas y progra-
mas curriculares. Además de los Reglamen-
tos de Estudios de la Institución. Lo anterior 
realizando diagnósticos y evaluaciones perti-
nentes en los diversos procesos. 
g) Velar por la correcta implementación en 
coordinación instancias de elaboración, di-
seño, planificación y modificación de Mallas 
Curriculares, Planes de Estudio y Programas 
Académicos.  
h) Velar el correcto funcionamiento del pro-
ceso de admisión, el cierre y apertura de ca-
rreras y la infraestructura de la institución.  
i) Recopilar información y notificar al Pleno 
Estudiantil sobre los diversos procesos de 
acreditación que atraviesa la institución. 
j) Dar a conocer el Reglamento del Régimen 
de Enseñanza Aprendizaje del ITCR, el Esta-
tuto Orgánico de la FEITEC y los demás re-
glamentos que se considere convenientes, 
promoviendo sus estudios y restructuración, 
en caso de que las necesidades así lo ameri-
ten. Lo anterior en conjunto con la secretaría 
de Comunicación y Mercadeo de la FEITEC.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 107: Son atribuciones y funciones 
de la Secretaría de Asuntos Culturales  
 
a) Se encargará de organizar eventos para la 
motivación e inserción del arte en la vida es-
tudiantil.  
b) Promover y apoyar el arte como medio de 
expresión brindando los espacios y herra-
mientas necesarios para un mayor provecho 
del talento y actividades. 

 c) Suscitar a la convivencia a través de acti-
vidades como conciertos, festivales y cine fo-
ros donde se crea un espacio para intercam-
biar opiniones de una forma sana y que 
atraiga a la población estudiantil.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes 01-10, celebrada el 04 de 
mayo de 2010.  
 
ARTÍCULO 108: La secretaría de Asuntos De-
portivos será la encargada de promover acti-
vidades internas y externas que tiendan a me-
jorar y elevar el espíritu deportivo de los estu-
diantes en el ITCR. Además, deberán fungir 
como representantes en el Consejo de Cul-
tura y Deporte.  
 
ARTÍCULO 109: Son atribuciones y funciones 
de la secretaría de Asuntos Financieros:  
 
a) Aplicar correctamente los reglamentos y le-
yes de manejo de fondos públicos 
b) Publicar un informe trimestral, sobre el mo-
vimiento financiero del Consejo Ejecutivo al 
Plenario de Asociaciones de Estudiantes, al 
Consejo Ejecutivo y al Tribunal Electoral Es-
tudiantil o a cualquier federado que lo solicite.  
c) Tratar de buscar nuevas formas de finan-
ciamiento.  
 
ARTÍCULO 110: La secretaría de Comunica-
ción y Mercadeo será la responsable inme-
diata de la elaboración, edición y distribución 
de la información que se haga llegar a los es-
tudiantes por parte de la FEITEC, al igual que 
servir de enlace entre la FEITEC y la Oficina 
de Prensa de la Institución, en lo que respecta 
a la información al exterior del ITCR. 
 
 
Son atribuciones y funciones de la secretaría 
de comunicación y mercadeo:  
 
a) Ser un ente de soporte a las demás secre-
tarías donde les facilite la divulgación que a 
cada una les corresponde, así como la aseso-
ría en el área de comunicación y mercadeo. 
b) Velar por que la información brindada sea 
clara, concisa, pertinente y oportuna.  
c) Emprender estrategias y acciones que pro-
muevan la buena imagen de la FEITEC  
d) Generar y desarrollar proyectos que impul-
sen el desarrollo de la identidad, proyección y 



 
marca FEITEC, innovando en las áreas de co-
municación y mercadeo.  
e) Velar por la búsqueda de nuevos canales 
de comunicación y el mejoramiento de los 
existentes.  
f) Responsable junto la secretaría General y 
un miembro del Consejo ejecutivo que éste 
mismo disponga, de manejar los canales de 
comunicación de la FEITEC, esto para garan-
tizar la objetividad de la información divul-
gada.  
g) Brindar información de oportunidades y 
servicios a la comunidad estudiantil e instruir 
a la misma en temas de derechos y deberes 
estudiantiles.  
h) Revisión y publicación de los comunicados 
oficiales de la Consejo Ejecutivo.  
i) Revisión y publicación de los comunicados 
oficiales de la Consejo Ejecutivo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 111: Son atribuciones y funciones 
de la secretaría de Asuntos Nacionales e In-
ternacionales  
 
a) Se encargará de coordinar y ejecutar por 
parte de la FEITEC, sus relaciones con orga-
nizaciones o instituciones a nivel nacional o 
internacional,  
b) Coordinar y definir junto con la presidencia 
lo que respecta a la representación nacional e 
internacional siempre buscando defender los 
intereses de la Federación y bajo el principio 
de idoneidad en los nombramientos.  
c) Fomentar la incidencia política de la 
FEITEC en la realidad Nacional mediante pro-
puestas que beneficien a las y los costarricen-
ses.  
d) Fortalecer el pensamiento crítico mediante 
la realización de actividades tales como foros, 
cine foros, y charlas orientadas a los y las es-
tudiantes sobre temas relevantes de la reali-
dad nacional E INTERNACIONAL  
e) Promover periódicamente el estudio, el 
análisis y el debate público sobre los hechos 
más relevantes de la realidad nacional e Inter-
nacional  
f) Coordinar junto con la secretaría de Comu-
nicación y Mercadeo, y la presidencia del CE 
la efectiva comunicación sobre temas de esta 

secretaria con los medios de comunicación al-
ternativos y comerciales y con la comunidad 
nacional e internacional  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 112: Son atribuciones y funciones 
de la secretaría de Proyección Tecnológica. 
 
a) Promover y organizar actividades, un con-
junto con la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, actividades relacionadas con pro-
yectos de investigación y extensión, y de las 
tecnologías de Información en el ITCR, dirigi-
das a la comunidad nacional e internacional.  
 
b) Promover la correcta divulgación de los di-
ferentes programas de becas y pasantías es-
tudiantiles al exterior, además de brindar a los 
estudiantes un espacio para su promoción 
profesional.  
c) Incentivar y apoyar a aquellos estudiantes 
que deseen realizar proyectos de investiga-
ción. d) Representar a la FEITEC en la Vice-
rrectoría de Investigación y Extensión.  
 
Modificado en la Sesión Ordinaria, Semestre 
1-2011, del 27 de abril de 2011. (Gaceta 326)  
 
ARTÍCULO 113: En caso de ausencia perma-
nente de alguno de los miembros del Consejo 
Ejecutivo, dicho Consejo procederá a nom-
brar un sustituto de entre sus miembros. Si el 
puesto que presenta vacancia es el de presi-
dencia, el mismo deberá será asumido por el 
primer vicepresidente y el Consejo Ejecutivo 
nombrará un nuevo primer vicepresidente. Di-
cho nombramiento deberá ser comunicado al 
Tribunal Electoral Estudiantil en el plazo de 
una semana. En el caso que la ausencia per-
manente sea de algún vicepresidente de 
sede, su nombramiento estará a cargo del 
Consejo Ejecutivo de la FEITEC.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
ARTÍCULO 113 BIS: En caso de ausencia 
temporal del presidente (a) y del (la) primer (a) 
vicepresidente (a) de Consejo Ejecutivo de la 
FEITEC de manera simultánea, el presidente 
(a) titular nombrará a la persona, miembro del 



 
Consejo Ejecutivo, que asumirá la presidencia 
de manera interina, durante la ausencia tem-
poral.  
 
La presidencia interina, tendrá iguales dere-
chos y deberes que el titular, excepto en ma-
teria presupuestaria, por lo cual no podrá fir-
mar cheques.  
 
Articulo Aprobado en Sesión Extraordinaria 
de la Asamblea General de Estudiantes AGE-
01-09 del 27 de mayo del 2009  
 
Capítulo 7: Consejos Ejecutivos Regionales.  
 
ARTICULO 114: El Consejo Ejecutivo Regio-
nal es el órgano ejecutivo y administrativo de 
la FEITEC dentro de cada Sede y Centro Aca-
démico, menos en la Sede Central, ya que en 
dicha Sede está el Consejo Ejecutivo. El Con-
sejo Ejecutivo Regional es superior en jerar-
quía al Vicepresidente de Sede del Consejo 
Ejecutivo e inferior al Plenario Regional de 
Asociaciones Estudiantiles. Dicho órgano dis-
pondrá de autonomía a la toma de decisiones, 
planeación y ejecución de proyectos, esto 
mientras no vaya en contra de las designacio-
nes del Consejo Ejecutivo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
ARTÍCULO 115: El Consejo Ejecutivo Regio-
nal está constituido por los siguientes miem-
bros, todos de elección popular:  
 
a) Vicepresidente (s) de Sede Regional y Cen-
tro Académico ante el Consejo Ejecutivo  
b) Secretario (s) General de Sede Regional y 
Centro Académico (no incluido en cédula jurí-
dica) 
c) Secretaría (s) de Bienestar Estudiantil de 
Sede Regional y Centro Académico d) Secre-
taría (s) de Asuntos Académicos de Sede Re-
gional y Centro Académico e) Secretaría (s) 
de Asuntos Financieros de Sede Regional y 
Centro Académico f) Secretaría (s) de Asun-
tos Culturales y Deportivos de Sede Regional 
y Centro Académico g) Secretaría (s) de In-
vestigación y extensión de Sede Regional y 
Centro Académico  
 

Los miembros de Sedes Regionales y Cen-
tros Académicos constituirán el Consejo Eje-
cutivo de su respectiva Sede Regional o Cen-
tro Académico.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE 2015, realizada el 16 de oc-
tubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 116: Los miembros de cada Con-
sejo Ejecutivo Regional iniciarán funciones 
igual que el Consejo Ejecutivo, sin posibilidad 
de reelección.  
 
El proceso electoral se realizará según el ca-
lendario establecido por el Plenario de Aso-
ciaciones, sin embargo, la declaratoria oficial 
deberá darse a más tardar la última semana 
de abril.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto del 2019.  
ARTÍCULO 117: Son funciones del Consejo 
Ejecutivo de Sede Regional y de Centro Aca-
démico:   
 
a) Tomar decisiones de carácter administra-
tivo y ejecutivo dentro de los marcos de este 
estatuto y de las políticas dictadas por la 
Asamblea General, el Plenario de Asociacio-
nes de Estudiantes.  
b) Llevar a cabo todos los preparativos refe-
rentes a actividades ordinarias y extraordina-
rias de la FEITEC que le competen dentro de 
la Sede o dentro del Centro Académico según 
el caso.  
c) Dar seguimiento y apoyo a los proyectos 
que están realizando las Asociaciones de Es-
tudiantes de su Sede o su Centro Académico.  
d) Reunirse una vez cada dos semanas ordi-
naria o extraordinariamente cada vez que lo 
amerite.   
e) Elegir a los miembros que le sean solicita-
dos por el Consejo Ejecutivo, el Tribunal Elec-
toral Estudiantil o por el Plenario de Asocia-
ciones de Estudiantes. 
f) Elegir el miembro del Tribunal de Honor que 
corresponde en caso de conformarse un Tri-
bunal de Honor en su sede o Centro Acadé-
mico.   
g) Resolver sobre los asuntos que le sean en-
comendados por la Asamblea General.   
h) Cualquier otro asunto que el Consejo Eje-
cutivo, el Tribunal Electoral Estudiantil o el 



 
Plenario de Asociaciones de Estudiantes de-
legue a esta instancia.   
 
i) Nombrar comisiones de trabajo según sea 
necesario.   
j) Nombrar a los representantes estudiantiles 
ante los Consejos de Departamento Acadé-
mico que no imparten carrera, los Departa-
mentos no académicos de la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Académicos, Con-
sejos de Centro Académico o Sede, de la res-
pectiva sede.  
  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”) 
 
ARTÍCULO 118: Son características y funcio-
nes del Secretario (s) General de Sede Regio-
nal y de Centro Académico:  
 
a) No se encuentra incluido en la cédula jurí-
dica del Consejo Ejecutivo de FEITEC. 
 b) Dar un informe trimestral sobre los acuer-
dos del Consejo Ejecutivo. c) Dar apoyo al 
Presidente de Sede o de Centro Académico 
en la divulgación de información o memoran-
dos.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 119: Son funciones de la secreta-
ría (s) de Bienestar Estudiantil de Sedes o 
Centros Académicos:  
 
a) Velar porque se realicen acciones que tien-
dan a lograr el verdadero bienestar y promo-
ción del estudiante de la Sede o Centro Aca-
démico respectivo.  
b) Asegurarse por que exista un apropiado 
sistema de becas para estudiantes en la Sede 
o Centro Académico respectivo.  
c) Velar por la existencia y eficiencia de todos 
los servicios estudiantiles la Sede o Centro 
Académico respectivo.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE 2015, realizada el 16 de oc-
tubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 120: La secretaría de Asuntos 
Académicos de Sede Regional y de Centro 
Académico será la encargada de fomentar la 

excelencia académica y velar por la defensa 
de los derechos e intereses académicos de 
los miembros de la Federación en su centro 
de estudio respectivo.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 121: La secretaría de Asuntos 
Culturales y Deportivos de Sede Regional y 
de Centro Académico será la encargada de 
promover todas aquellas actividades internas 
y externas que tiendan a fomentar la partici-
pación y contribución con las diversas ramas 
de la cultura y recreación deportiva en su cen-
tro de estudios respectivo. Además, deberá 
fungir como representantes en el Consejo de 
Cultura y Deporte.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
ARTÍCULO 122: Son funciones de la secreta-
ría de Asuntos Financieros de Sede Regional 
y de Centro Académico:   
 
a) Aplicar correctamente los reglamentos y le-
yes de manejo de fondos públicos.  
 b) Publicar un informe trimestral, sobre el mo-
vimiento financiero de Consejo Ejecutivo de 
Sede o Centro Académico y al Tribunal Elec-
toral Estudiantil o a cualquier federado que lo 
solicite.   
c) Tratar de buscar nuevas formas de finan-
ciamiento. 
 
d) Establecer diálogo, guía y acompaño a las 
asociaciones estudiantiles en sus procesos 
de manejo de capital financiero cada vez que 
ellos lo ameriten o lo manifiesten.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
ARTÍCULO 123: La secretaría de Investiga-
ción y Extensión de Sede Regional o Centro 
Académico se encargará de la distribución de 
información de interés para que esta llegue a 
las zonas productivas cercanas y a toda la co-
munidad estudiantil, para el desarrollo en la 
zona de impacto en donde se encuentra el 
centro universitario.  
 



 
No obstante, la secretaría mantendrá comuni-
cación continua con los encargados de divul-
gación, proyección tecnológica o asuntos na-
cionales e internacionales en las asociaciones 
de estudiantes de su Sede o Centro Acadé-
mico. En caso de que alguno de estos puestos 
no sea presente en alguna (s) las asociacio-
nes de su centro de estudios, la secretaría se 
mantendrá en contacto con el presidente de 
dicha asociación.  
 
Además, la secretaría tiene la función de or-
ganizar actividades dentro de la Sede o Cen-
tro Académico que impulsen el desarrollo en 
la zona.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE 2015, realizada el 16 de oc-
tubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 124: El presupuesto de los Con-
sejos Ejecutivos Regionales será proveniente 
del total de presupuesto del Consejo Ejecu-
tivo, el presupuesto general que les corres-
ponde a los Consejos Ejecutivos Regionales 
se presentare en un Plenario de Asociaciones 
de Estudiantes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
Capítulo 8: Tribunal Electoral Estudiantil  
 
ARTÍCULO 125: El Tribunal Electoral Estu-
diantil es un ente que goza de autonomía fun-
cional, cuyas siglas son TEE y es el órgano 
electoral de la FEITEC.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 08 
de abril de 2016. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 126: El Tribunal Electoral Estu-
diantil tiene las funciones determinadas en el 
Estatuto Orgánico de la FEITEC, en su propio 
reglamento interno de trabajo y aquellas que 
establecen el Código Electoral Estudiantil.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-

2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 127: El Tribunal Electoral Estu-
diantil cumplirá funciones de tipo electoral Nu-
meración del artículo modificada en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 
realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 08 
de abril de 2016. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 128: Son funciones de carácter 
electoral:  
 
a) Control electoral de la FEITEC, por lo que 
estará a cargo de la convocatoria, organiza-
ción, fiscalización y ejecución de todo lo refe-
rente a las elecciones del Consejo Ejecutivo, 
así como lo dispuesto en el Plebiscito. b) Con-
vocar a elecciones del Consejo Ejecutivo se-
gún lo establecido en la reglamentación estu-
diantil.  
c) Garantizar el cumplimiento y los requisitos 
para el cargo por parte de los candidatos, así 
como garantizar la legitimidad de los padro-
nes electorales.  
d) Efectuar el escrutinio definitivo de los sufra-
gios emitidos en las elecciones estudiantiles. 
e) Emitir la declaratoria oficial del partido que 
resultare victorioso en las correspondientes 
elecciones.  
f) En caso de fraude comprobado, podrá de-
clarar nulo cualquier proceso electoral que le 
corresponda y convocar de nuevo a eleccio-
nes.  
g) Juramentar a los miembros del Consejo 
Ejecutivo de la Federación de Estudiantes.  
h) Nombrar delegados para el cumplimiento 
de sus funciones. Así mismo deberá nombrar 
y juramentar los miembros de las Juntas Re-
ceptoras de votos, de acuerdo con el Código 
Electoral Estudiantil.  
i) Fiscalizar la asistencia y votación en la 
Asamblea General y Plenario de Asociacio-
nes de Estudiantes.  
j) Coordinar la elección y efectuar el respec-
tivo nombramiento de los Representantes Es-
tudiantiles para la Asamblea Institucional Ple-
biscitaria, para la Asamblea Institucional Re-
presentativa y el Consejo Institucional.  
k) Designar los representantes estudiantiles 
para el Tribunal Institucional Electoral.  



 
l) Fiscalizar y asesorar la elección de los 
miembros de las Juntas Directivas de las aso-
ciaciones. La ausencia de fiscalización dará 
cabida a la nulidad de dicha elección.  
m) Elaborar proyectos de reglamento de la 
materia de su competencia.  
n) Decidir sobre cualquier asunto de tipo elec-
toral, no previsto.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-08, realizada el 10 de 
setiembre de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)   
 
ARTÍCULO 129:  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
Artículo eliminado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 08 de 
abril de 2016. (Gaceta 445) 
 
 
ARTÍCULO 138: Para el cumplimiento de su 
cometido, el Tribunal Electoral Estudiantil se 
regirá por su propio reglamento interno de tra-
bajo. Además, toda materia electoral será nor-
mada por un Código Electoral Estudiantil.  
 
Cualquier reforma al Reglamento Interno de 
Trabajo o al Código Electoral Estudiantil co-
rresponderá en forma exclusiva al directorio 
del Tribunal Electoral Estudiantil y deberá ser 
notificada al Plenario de Asociaciones de Es-
tudiantes. Cualquier recomendación de re-
forma deberá ser considerada por el Tribunal 
Electoral Estudiantil previa presentación en el 
Plenario de Asociaciones de Estudiantes.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 

ARTÍCULO 139: Cualquier recomendación de 
reforma a cualquier reglamentación estudian-
til en materia electoral deberá ser considerada 
por el Tribunal Electoral Estudiantil previa so-
licitud de aprobación por parte de los entes 
correspondientes.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 08 
de abril de 2016. (Gaceta 445)  
 
Capítulo 9: Tribunal Jurisdiccional 
 
ARTÍCULO 140: El Tribunal Jurisdiccional es 
un ente que goza de autonomía funcional, cu-
yas siglas son TJ y es el órgano jurisdiccional 
de la FEITEC.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 141: El Tribunal Jurisdiccional 
tiene las funciones determinadas en el Esta-
tuto Orgánico de la FEITEC, en su propio re-
glamento interno de trabajo y aquellas que es-
tablecen el Código Jurisdiccional Estudiantil.  
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 142: Son funciones del Tribunal 
Jurisdiccional:  
 

a) Vigilar permanentemente a fin de 
que se cumpla este Estatuto y demás 
reglamentos internos de la FEITEC. 
b) Control de legalidad, teniendo facul-
tades para declarar la nulidad de cual-
quier actividad del Consejo Ejecutivo, 
cuando el mismo contravenga lo dis-
puesto en los estatutos y reglamentos 
de la FEITEC. 
c) Actuar como órgano de instrucción, 
pudiendo abrir causa e instruir con 
base en lo dispuesto en el capítulo de 
sanciones de este estatuto.  
d) Comparar la compatibilidad del Es-
tatuto Orgánico que registre una Aso-
ciación con el Estatuto Orgánico de la 
FEITEC.  



 
e) Se encargará de verificar las dife-
rentes funciones financieras, así como 
de archivos y demás pertenencias de 
la FEITEC para lo cual contará con la 
participación activa del Fiscal ante el 
Consejo Ejecutivo y del Tesorero del 
TJ. El fiscal tendrá voz, pero no voto 
en las decisiones que el Consejo Eje-
cutivo tome en sus sesiones ordinarias 
y extraordinarias. Su suplente asumirá 
todas las funciones del fiscal ante el 
Consejo Ejecutivo, solo en caso de au-
sencia del mismo.  
 
Artículo creado en la Asamblea Gene-
ral de Estudiantes AGE-02-2015, rea-
lizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 143: El Directorio del Tri-
bunal Jurisdiccional estará formado 
por cinco (5) miembros propietarios, 
todos ellos de la sede central. Del Di-
rectorio del Tribunal Jurisdiccional de-
pende la Fiscalía General, y de esta, 
dependen las fiscalías de Asociacio-
nes sin perjuicio de lo que dispone 
este Estatuto. Los miembros propieta-
rios del directorio del Tribunal Jurisdic-
cional serán electos por el Plenario de 
Asociaciones de Estudiantes en se-
sión convocada para tal fin. Todos los 
miembros del Tribunal Jurisdiccional 
durarán en sus funciones un año de-
biendo renovarse en la segunda se-
mana del mes de octubre de cada año 
y se podrán reelegir máximo por un to-
tal de dos periodos consecutivos. Las 
vacantes serán llenadas para lo que 
reste del periodo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea 
General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto de 2019.  
 
ARTÍCULO 144: Para ser miembro del 
Tribunal Jurisdiccional se requiere:  
 
a) Ser costarricense  
b) Ser mayor de edad  
c) Ser miembro de la FEITEC  
d) No haber demostrado participación 
directa (directorio político, papeleta, o 
demás actividades de orden electoral) 

en partidos políticos estudiantiles du-
rante un año anterior a su postulación. 
e) No haber sido sancionado por un ór-
gano estudiantil o institucional.  
 
Artículo modificado en la Asamblea 
General de Estudiantes AGE-01-019, 
realizada el 26 de agosto de 2019.   
 
ARTÍCULO 145: El directorio del Tri-
bunal Jurisdiccional tendrá los siguien-
tes puestos:   
 
a) Presidente  
b) Vicepresidente  
c) Secretaría  
d) Tesorería e) Vocal 

 
El DTJ nombrará los puestos de la nómina de 
miembros propietarios que le integran. Es in-
compatible la calidad de miembro propietario 
del DTJ con las fiscalías y Fiscalía General.  
Los miembros propietarios no podrán ser sus-
pendidos sino por declaratoria de haber causa 
o formación de causa, o por los otros motivos 
que expresa este Estatuto.  
  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto de 2019.   
 
ARTÍCULO 146: El Tribunal Jurisdiccional Es-
tudiantil sesionará convocado por su presi-
dente. El quórum lo formará la mitad más uno 
de sus miembros. Los acuerdos o resolucio-
nes se tomarán por mayoría de votos de sus 
miembros presentes. En caso de empate, se 
repetirá la votación en la sesión siguiente, y 
de persistir este, el presidente podrá ejercer el 
voto de calidad.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 147: Para el cumplimiento de sus 
funciones el Tribunal Jurisdiccional dispondrá 
de un presupuesto, reglamentado por este 
Estatuto dentro del presupuesto anual de la 
FEITEC.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 



 
ARTÍCULO 148: Corresponde exclusiva-
mente al Tribunal Jurisdiccional la interpreta-
ción de las normas que rigen la materia juris-
diccional estudiantil.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 149: Para el cumplimiento de su 
cometido, el Tribunal Jurisdiccional se regirá 
por su propio reglamento interno de trabajo. 
Además, toda materia jurisdiccional será nor-
mada por un Código Jurisdiccional Estudiantil.  
Cualquier reforma al Reglamento Interno de 
Trabajo o al Código Jurisdiccional Estudiantil 
corresponderá en forma exclusiva al directorio 
del Tribunal Jurisdiccional Estudiantil y de-
berá ser aprobada por al Plenario de Asocia-
ciones de Estudiantes. Cualquier recomenda-
ción de reforma deberá ser considerada por el 
Tribunal Jurisdiccional previa presentación en 
el Plenario de Asociaciones de Estudiantes.  
Cualquier recomendación de reforma a cual-
quier reglamentación estudiantil deberá ser 
considerada por el Tribunal Jurisdiccional pre-
via solicitud de aprobación por parte de los en-
tes correspondientes.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
Capítulo 10: Tribunal de Honor 
 
ARTÍCULO 150: El Tribunal de Honor, a que 
se refiere este Estatuto, deberá estar inte-
grado al menos por:  
 
a) Un representante del Consejo Ejecutivo de 
la FEITEC nombrado en su seno.  
b) El presidente del Tribunal Electoral Estu-
diantil.  
c) El presidente del Tribunal Jurisdiccional.  
d) Un representante del Plenario de Asocia-
ciones de Estudiantes nombrado en su seno. 
e) El presidente del Directorio de Asambleas 
Estudiantiles.   
 
En caso de que la persona implicada, sea 
parte de los miembros del Tribunal de Honor, 
este deberá ser reemplazado por un miembro 
del órgano respectivo y será elegido por una-
nimidad de los miembros de ese órgano.  
 

Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019 realizada el 26 
de agosto del 2019.  
 
ARTÍCULO 151: Los miembros del Tribunal 
de Honor deberán ser juramentados por el 
Plenario de Asociaciones de Estudiantes, y no 
deben desatender ninguno de los deberes o 
derechos que les sean encomendados por 
este estatuto y por el Plenario de Asociacio-
nes de Estudiantes. Deberán ser objetivos en 
sus decisiones y no emitir ninguna resolución 
que no esté amparada en este estatuto.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 152: Contra las disposiciones del 
Tribunal de Honor caben recursos de revisión, 
revocatoria y apelación que pueden ser pre-
sentados por el o los estudiantes implicados, 
el Tribunal de Honor deberá resolver en un 
máximo de tres días si el recurso procede o 
no.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 153: Para el cumplimiento de su 
cometido, el Tribunal de Honor se regirá por 
su propio reglamento interno de trabajo.  
 
Cualquier reforma al Reglamento Interno de 
Trabajo le corresponderá en forma exclusiva 
al Plenario de Asociaciones de Estudiantes y 
deberá ser notificada al Consejo Ejecutivo. 
Cualquier recomendación de reforma deberá 
ser considerada por el Tribunal Electoral Es-
tudiantil previa presentación en el Plenario de 
Asociaciones de Estudiantes.  
 



 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.   
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
  
Capítulo 11: Consejo de Presidentes  
 
ARTÍCULO 154: El Consejo de presidentes, 
es un órgano asesor y de análisis al Plenario 
de Asociaciones Estudiantiles y a la Asam-
blea General de Estudiantes. El mismo se en-
cargará de analizar cualquier asunto que se 
delegue en este, además deberá analizar de 
oficio, las propuestas que se encuentren en 
agenda para la Asamblea Institucional Repre-
sentativa y los Congresos Institucionales, y 
dar su veredicto al Plenario de Asociaciones 
de Estudiantes.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 155: Son funciones del Consejo 
de presidentes:  
 
a) Analizar cualquier asunto que el Plenario 
de Asociaciones de Estudiantes delegue en 
este.  
b) Analizar de oficio, las propuestas que se 
encuentren en agenda para las Asamblea Ins-
titucional Representativa y los Congresos Ins-
titucionales, y dar su veredicto al Plenario de 
Asociaciones de Estudiantes.  
c) Servir de canal de comunicación entre los 
diferentes órganos federativos.  
d) Analizar cualquier asunto que el Consejo 
Ejecutivo o el Tribunal Electoral Estudiantil 
eleve ante este.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-

2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 156: El Consejo de presidentes 
estará conformado por:  
 
a) El presidente del Consejo Ejecutivo  
b) El presidente del Tribunal Electoral Estu-
diantil  
c) El presidente del Tribunal Jurisdiccional  
d) El presidente del Directorio de Asambleas 
Estudiantiles.  
e) El presidente de cada una de las asociacio-
nes de carrera del ITCR.  
f) Los vicepresidentes de sede, cuando así lo 
amerite el Consejo mismo.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. 
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 
de octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 157: El Consejo de presidentes se 
reunirá ordinariamente una vez al mes y ex-
traordinariamente cuando así lo decida el 
mismo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 158: El Consejo de presidentes 
será presidido de oficio por el presidente del 
Consejo Ejecutivo, sin embargo, dependiendo 
de la materia a tratar en la sesión del Consejo 
la presidencia del mismo podrá ser rotativa.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 



 
ARTÍCULO 159: La agenda de las sesiones 
se dará a conocer a más tardar una semana 
antes de la sesión de Consejo.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 06 
de abril del 2016. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 160: La secretaría del Consejo se 
elegirá de común acuerdo en la primera se-
sión de cada semestre.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Capítulo 12: Partidos Políticos   
 
Capítulo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-17, realizada el 16 de 
agosto de 2017.  
 
ARTÍCULO 161. Los partidos políticos de la 
Federación de Estudiantes del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica son asociaciones vo-
luntarias de estudiantes, sin fines de lucro, 
creadas con el objeto de participar activa-
mente en la vida política universitaria. Se re-
girán por este Estatuto, el Código Electoral y 
por sus propios reglamentos.   
 
ARTÍCULO 162. Los partidos políticos podrán 
ser inscritos ante el TEE en cualquier mo-
mento del año. Solo los partidos políticos de-
bidamente acreditados por el TEE podrán ins-
cribir candidaturas para las elecciones del 
Consejo Ejecutivo y de los Consejos Ejecuti-
vos Regionales de la FEITEC. La inscripción 
del partido y la de candidaturas podrá ser si-
multánea. El TEE establecerá un período de 
inscripción de candidaturas de acuerdo a lo 
que establece este Estatuto y el código elec-
toral.   
 
ARTÍCULO 163. Cada partido político tendrá 
una vigencia máxima de tres años, pudiendo 

renovarse, siempre que cumpla con lo estipu-
lado en el presente Estatuto.   
 
ARTÍCULO 164. Los requisitos para mantener 
acreditado el partido político son:   
 
a) Tener acreditado el Comité Ejecutivo por el 
TEE.  
b) Inscribir candidaturas para las elecciones 
del CE.   
c) Realizar al menos una Asamblea al año, 
donde se elija el Comité Ejecutivo.  
 
ARTÍCULO 165. El nombre, la insignia y la 
combinación de colores son de uso exclusivo 
de cada partido político. Además, no podrá 
ser utilizado por otra agrupación mientras el 
partido se encuentre acreditado por el TEE.  
  
ARTÍCULO 166. Los partidos políticos conta-
rán con un Comité Ejecutivo compuesto por 
los siguientes puestos administrativos:   
a) Presidencia   
b) Secretaría   
c) Tesorería   
 
ARTÍCULO 167. Los requisitos para ser parte 
del Comité Ejecutivo serán:   
 
a) Ser miembro de FEITEC.   
b) Ser estudiante regular del ITCR.  
 c) Ser mayor de edad.   
d) No desempeñar puestos administrativos o 
docentes en el ITCR.   
e) No ser parte del Consejo Ejecutivo, TEE, 
TJ ni DAE. La persona que ostente un puesto 
en alguno de los órganos anteriores deberá 
de presentar su renuncia ante las instancias 
pertinentes, de previo a la elección, para su 
debida acreditación como miembro del Co-
mité Ejecutivo del Partido.   
  
ARTÍCULO 168. Ante el TEE, las funciones 
del Comité Ejecutivo serán:   
 
a) Representar al partido fuera del proceso de 
elecciones federativas, lo cual recae en la 
Presidencia en primer lugar y en la Secretaría 
en segundo lugar.   
b) Convocar a asamblea general de partido, al 
menos una vez por año.   
c) Manejar los fondos otorgados por el TEE y 
presentar de acuerdo a lo que establezca este 
Tribunal, las facturas de gastos realizados 



 
con los mismos, lo cual será responsabilidad 
de la Tesorería.   
d) Inscribir las candidaturas para el proceso 
de elección del Consejo Ejecutivo y de los 
Consejos Ejecutivos Regionales de la 
FEITEC.   
 
ARTÍCULO 169. El Comité Ejecutivo tendrá 
un período de vigencia del 1 de julio de un año 
al 30 de junio del año siguiente. Pudiendo re-
elegirse en su cargo de manera indefinida 
siempre que cumpla con los requisitos ante-
riormente establecidos.   
 
ARTÍCULO 170. Cada partido político tendrá 
el derecho de crear cualquier otra instancia in-
terna que considere necesaria. Deberá de 
elegirse a quienes ostenten cada órgano in-
terno, al menos una vez por año, en el mo-
mento que se considere necesario.   
 
ARTÍCULO 171. Los requisitos para mantener 
acreditado el partido político serán:   
a) Tener acreditado el Comité Ejecutivo ante 
el TEE.   
b) Inscribir candidaturas para las elecciones 
del CE y de los CER.   
c) Realizar al menos una Asamblea durante 
cada año.   
 
ARTÍCULO 172. Los derechos sobre el nom-
bre, slogan y colores del partido, serán plena 
potestad del Comité Ejecutivo de cada Par-
tido, mientras su vigencia se mantenga.   
 
Título 4: Plebiscito Capítulo Único  
 
ARTÍCULO 173: El Plebiscito es un meca-
nismo de consulta de la FEITEC que se utili-
zará para conocer la opinión del estudiantado 
sobre cualquier asunto, para su pronuncia-
miento.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 174: El Plebiscito será convocado 
por el Tribunal Electoral Estudiantil a solicitud 
del Consejo Ejecutivo, el Plenario de Asocia-
ciones de Estudiantes o por su propia deter-
minación. Será organizado y fiscalizado por el 
Tribunal Electoral Estudiantil y financiado por 
quien lo solicita.  

 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 175: Para respaldar la validez de 
un plebiscito, el Tribunal Electoral Estudiantil 
debe recoger un registro de firmas y número 
de carné de las personas consultadas.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 176: El Tribunal Electoral Estu-
diantil es el encargado de publicar los resulta-
dos del plebiscito.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2016, realizada el 06 
de abril del 2016. (Gaceta 445) 
 
 
Título 5 Representación Estudiantil  
 
Capítulo 1: Los Representantes  
 
ARTÍCULO 177: Se entiende por representa-
ción estudiantil la designación y el ejercicio del 
derecho de representar los intereses estu-
diantiles en las diversas instituciones en las 
cuales el Estatuto Orgánico del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica reconoce tal derecho 
a los estudiantes en los órganos federativos 
de la FEITEC.  
 
Así mismo, serán representantes estudianti-
les todos aquellos estudiantes designados 
para ocupar cargos en los órganos federati-
vos de la FEITEC según lo describe el pre-
sente estatuto. Sus acciones deben respon-
der siempre a los intereses estudiantiles, en 
caso de comprobarse lo contrario, incurrirán 
en falta a sus obligaciones y podrán aplicarse 
las sanciones establecidas en este estatuto.  
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 



 
ARTÍCULO 178: La FEITEC estará represen-
tada en el Consejo Institucional por el presi-
dente del Consejo Ejecutivo de la FEITEC y 
dos representantes. Un representante electo 
en papeleta como miembro del Consejo Eje-
cutivo de la FEITEC y un representante electo 
por el Plenario de Asociaciones de Estudian-
tes según el mecanismo que el mismo deter-
mine para tal efecto.  
 
Los suplentes de los representantes miem-
bros del Consejo Ejecutivo serán nombrados 
según lo que este estatuto establezca, el su-
plente del representante electo por el Plenaria 
del Asociaciones de Estudiantes será electo 
de la misma manera que su titular.  
 
Articulo Modificado en Sesión Extraordinaria 
de la Asamblea General de Estudiantes AGE-
01-09 del 27 de mayo del 2009  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 179: La representación estudiantil 
ante el Consejo Institucional contará con un 
cuerpo de suplencia que será conformado de 
la siguiente manera:  
 
a) Primer Vicepresidente del Consejo Ejecu-
tivo  
b) Secretaria General del Consejo Ejecutivo  
c) Tercer Suplente ante el Consejo Institucio-
nal  
 
En caso de ausencia del presidente del Con-
sejo Ejecutivo, quien asume la suplencia en 
primera instancia es el Primer Vicepresidente 
del Consejo Ejecutivo.  
 
En caso de ausencia del Representante ante 
el Consejo Institucional, quien asume la su-
plencia en primera instancia es el Secretario 
General del Consejo Ejecutivo. 
 
En caso de ausencia del Tercer Represen-
tante ante el Consejo Institucional, quien 
asume la suplencia en primera instancia es el 
Tercer Suplente ante el Consejo Institucional.  
En caso que el suplente directo de cada re-
presentante titular ante el Consejo Institucio-

nal no pueda asistir a la sesión correspon-
diente, se procederá a solicitar a los otros su-
plentes asumir dicha responsabilidad.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
 
ARTÍCULO 180: La representación estudiantil 
en la Asamblea Institucional Representativa 
está constituida por:   
 
a) Los miembros titulares del Consejo Ejecu-
tivo.  
b) Los miembros titulares del Tribunal Electo-
ral Estudiantil.  
c) Los miembros titulares del Tribunal Juris-
diccional.  
d) Los miembros del Directorio de Asambleas 
Estudiantiles. e) Los miembros titulares de las 
juntas directivas de las Asociaciones de Estu-
diantes debidamente inscrita.  
 
Para la designación de representantes estu-
diantiles en la Asamblea Institucional Repre-
sentativa, el Tribunal Electoral Estudiantil 
asignará a cada asociación de carrera el nú-
mero de representantes que le corresponden, 
según su porcentaje con respecto a la pobla-
ción estudiantil del ITCR, para esto no se de-
ben contar los miembros de los puntos a, b y 
c. En caso de que alguna carrera no alcance 
a tener representación por su bajo número de 
estudiantes siempre tendrá derecho a un re-
presentante en la Asamblea Institucional Re-
presentativa.  
 
Los miembros de las juntas directivas se con-
siderarán de oficio y el nombramiento recaerá 
de superior a inferior según la jerarquía in-
terna de la junta de cada asociación.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  



 
ARTÍCULO 181. La representación estudiantil 
en la Asamblea Institucional Plebiscitaria está 
constituida por:     
 
a) Los miembros titulares del Consejo Ejecu-
tivo.  
b) El vicepresidente de Sede o Centro Acadé-
mico y tres miembros titulares del Consejo 
Ejecutivo Regional.   
c) Cuatro miembros titulares del Tribunal 
Electoral Estudiantil; excluyendo a los miem-
bros titulares ante el TIE. 
d) Cuatro miembros titulares del Tribunal Ju-
risdiccional   
e) Cuatro miembros del Directorio de Asam-
bleas Estudiantiles.   
f) Los miembros titulares de las juntas directi-
vas de las Asociaciones de Estudiantes debi-
damente inscrita.  
    
Para la designación de representantes estu-
diantiles en la Asamblea Institucional Plebis-
citaria, el Tribunal Electoral Estudiantil asig-
nará a cada asociación de carrera el número 
de representantes que le corresponden, se-
gún su porcentaje con respecto a la población 
estudiantil del ITCR, para esto no se deben 
contar los miembros de oficio estudiantil.  Di-
chos representantes serán nombrados por la 
Junta Directiva o la Asamblea General de Ca-
rrera, convocada para tal fin, según se esta-
blezca en cada estatuto de asociación y noti-
ficado al Tribunal Electoral Estudiantil.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
ARTÍCULO 181 BIS: Los representantes es-
tudiantiles ante las asambleas plebiscitarias 
de los departamentos académicos, que cuen-
ten con carrera adscrita, serán designados a 
la Asociación de Estudiantes de dicha carrera.  
 
En caso, de asambleas plebiscitarias para la 
elección de Directores, se debe tomar en 
cuenta representantes de distintas sedes que 
imparten la misma carrera.  
 

Los representantes estudiantiles para asam-
bleas Plebiscitarias de Departamento Acadé-
mico que no imparten carreras, y en los De-
partamentos no académicos de la Vicerrecto-
ría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
serán designados por el Consejo Ejecutivo de 
la FEITEC o Plenario de Asociaciones Estu-
diantiles según corresponda mediante vota-
ción de simple mayoría de sus miembros.  
 
Numeración del artículo modificado y artículo 
modificado en la Asamblea General de Estu-
diantes AGE-022015, realizada el 16 de octu-
bre de 2015. (Gaceta 445)  
 
ARTÍCULO 182: No deben incluirse como 
parte de la representación estudiantil en el 
Asamblea Institucional, para efectos de distri-
bución porcentual por carrera:  
 
a) El presidente de la FEITEC, y el represen-
tante estudiantil en el Consejo Institucional, 
por estar incluidos como miembros del Con-
sejo Institucional.  
b) El presidente y vicepresidente electoral del 
Tribunal Electoral Estudiantil, por estar inclui-
dos como miembros del Tribunal Institucional 
Electoral.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 183: Los representantes estu-
diantiles ante la Asamblea Institucional serán 
electos semestralmente, pudiendo ser reelec-
tos. Este procedimiento se aplicará también 
para la designación de los representantes es-
tudiantiles en las Asambleas Plebiscitarias de 
Sede. 
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 184: Los representantes estu-
diantiles en los Consejos de Vicerrectoría se-
rán designados por el Consejo Ejecutivo de 
FEITEC mediante votación de simple mayoría 
de sus miembros. Su nombramiento deberá 
ser notificado al Plenario de Asociaciones de 
Estudiantes.   
 



 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 185: Los representantes estu-
diantiles en los Consejos de Departamento 
Académico en que se imparten carreras, se-
rán designados por la Asociación de Estu-
diantes de la carrera respectiva, de acuerdo 
con los estatutos de la asociación, de lo con-
trario, mediante votación mayoritaria de una 
Asamblea General especialmente convocada 
para tal fin. Dicha convocatoria deberá ha-
cerse con una semana de antelación.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 186: Los representantes estu-
diantiles en los Consejos de Departamento 
Académico que no imparten carreras, y en los 
Departamentos no académicos de la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Aca-
démicos serán designados por el Consejo 
Ejecutivo de la FEITEC mediante votación de 
simple mayoría de sus miembros. Su nombra-
miento deberá ser notificado al Plenario de 
Asociaciones de Estudiantes y al Tribunal 
Electoral Estudiantil.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 187: Los representantes estu-
diantiles en los Consejos de Sede, Centro 
Académico y sus dependencias serán desig-
nados por el Consejo Ejecutivo Regional co-
rrespondiente.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 188: Los representantes estu-
diantiles en el Tribunal Institucional Electoral, 

serán el presidente y el vicepresidente electo-
ral del Tribunal Electoral Estudiantil, pudiendo 
ser sustituidos por suplentes elegidos en su 
seno.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 189:  El representante estudiantil 
ante el Tribunal Disciplinario Formativo será el 
presidente del Directorio del Tribunal Jurisdic-
cional, pudiendo ser sustituido por dos su-
plentes elegidos en su seno. 
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto de 2019.  
 
ARTÍCULO 190: Los representantes estu-
diantiles en el Congreso Institucional serán 
designados mediante el procedimiento des-
crito anteriormente para la Asamblea Institu-
cional Representativa.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 
de agosto de 2019.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 191: Toda designación de repre-
sentantes estudiantiles deberá ser notificada 
al Tribunal Electoral Estudiantil mediante acta 
firmada por los responsables del organismo 
que hace la designación, lo mismo que los de-
signados.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 192: La representación estudiantil 
en comisiones especiales (seminarios, con-
gresos, etc.) serán designados por el Consejo 
Ejecutivo de la FEITEC.  



 
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Capítulo 2: Régimen de Incompatibilidades 
ARTÍCULO 193: Se entenderá por incompati-
bilidad entre dos (2) o más cargos, imposibili-
dad legal para que un mismo estudiante 
pueda ostentar simultáneamente ambas cali-
dades.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 194: Serán incompatibles entre sí 
los siguientes cargos:  
 
a) Miembro del Consejo Ejecutivo  
b) Miembro del Tribunal Electoral Estudiantil 
c) Miembro de la Junta Directiva de la Asocia-
ción de Carrera.  
d) Miembros del Tribunal Jurisdiccional.  
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-2017, realizada el 9 
de marzo de 2017. (Gaceta 477-2017)  
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ARTÍCULO 195: La calidad de representante 
estudiantil es totalmente incompatible con la 
de funcionario de la Institución.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Título 6: Patrimonio y Presupuesto Capítulo 1: 
Patrimonio ARTÍCULO 196: El patrimonio de 
la FEITEC lo constituyen los bienes que ac-
tualmente posee, herencias, legados, dona-
ciones, las ventas producidas por sus activos, 
utilidades generadas por actividades que le 
son propias, cualquier otra propiedad de su 
pertenencia, las cuotas correspondientes por 
derecho de matrícula y las sumas que el Con-

sejo Institucional de acuerdo con las necesi-
dades y las disponibilidades presupuestarias 
del Instituto, le asigne. Pasarán a formar parte 
de dicho patrimonio todos los bienes que la 
FEITEC llegara a poseer por cualquier medio 
reconocido por la legislación vi-gente.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 196 BIS: El control y registro del 
patrimonio de la FEITEC, en cuanto a lo que 
activos corresponde, queda sujeto a las dis-
posiciones establecidas en el Reglamento In-
terno de Control de Activos, siempre y cuando 
no contradigan aspectos descritos en este Es-
tatuto, u otro reglamento superior, tomando 
en cuenta que será deber del Tribunal Juris-
diccional revisar los cambios que se hagan al 
reglamento (según lo establecido en el ar-
tículo 142 del Estatuto Orgánico de la 
FEITEC) y de ser necesario presentar las ob-
servaciones pertinentes. El contenido de di-
cho reglamento puede ser únicamente modifi-
cado, derogado o aprobado por el Plenario de 
Asociaciones Estudiantiles.  
 
Artículo añadido en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 de 
agosto de 2019.  
 
ARTÍCULO 197: El que al disponer de los bie-
nes de la FEITEC cause daño a esta o a ter-
ceros, serán personalmente responsables de 
sus actos.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Capítulo 2: Presupuesto  
 
ARTÍCULO 198: El presupuesto de la FEITEC 
lo constituyen las cuotas correspondientes al 
Bienestar Estudiantil y las sumas que el Con-
sejo Institucional, de acuerdo con las necesi-
dades y disponibilidades presupuestarias del 
Instituto, le asigne. (Así contemplado en el Es-
tatuto Orgánico del ITCR).  
 
Numeración del artículo y artículo modificado 
en la Asamblea General de Estudiantes AGE-



 
02-2015, realizada el 16 de octubre de 2015. 
(Gaceta 445) 
 
ARTÍCULO 199 BIS 1: El Consejo Ejecutivo 
no podrá comprometer los fondos federativos 
correspondientes a los demás entes federati-
vos ni las administraciones posteriores del 
mismo, sin contravención de lo dispuesto por 
otros artículos de este estatuto.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-08, realizada el 10 de 
setiembre de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 199 BIS 2: Los egresos realizados 
por el Consejo Ejecutivo, no podrán sobrepa-
sar el presupuesto asignado para la ejecución 
de su labor. El Consejo Ejecutivo no podrá 
comprometer, los fondos federativos corres-
pondientes a las administraciones posteriores 
del mismo.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 199 BIS 3: El Consejo Ejecutivo 
ejecutará el presupuesto destinado a las aso-
ciaciones de carrera según lo dispuesto en el 
plan de trabajo de cada asociación. Para efec-
tos de formulación presupuestaria, el presu-
puesto de las asociaciones se dividirá en doce 
meses naturales, de manera que al inicio de 
cada mes el Consejo Ejecutivo habilitará a las 
asociaciones de carrera un doceavo del pre-
supuesto correspondiente. Esta habilitación 
estará sujeta a las transferencias que realice 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica a la 
FEITEC.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 

Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 200: El Consejo ejecutivo gestio-
nará los planes de trabajo de las asociaciones 
de carrera, para lo cual definirá al inicio de 
cada año los periodos, procedimientos y re-
quisitos necesarios para la presentación de 
los mismos. Una vez finalizados los plazos es-
tablecidos para la presentación de planes de 
trabajo, cada asociación de carrera deberá 
presentar ante el Plenario de Asociaciones 
Estudiantiles su respectivo plan, para que 
este sea sometido a votación.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
ARTÍCULO 200 BIS 1: En caso de que una 
asociación de carrera no presente en forma y 
a tiempo su plan de trabajo quedará a criterio 
del Plenario de Asociaciones Estudiantiles la 
disposición de la totalidad de los fondos co-
rrespondientes a dicha asociación. Para ello, 
el Plenario dispondrá de tres meses naturales 
a partir del momento en que el Consejo Eje-
cutivo le informe formalmente sobre la situa-
ción. En caso de no haber acuerdo por parte 
del Plenario en dicho plazo, el Consejo ejecu-
tivo deberá definir el destino de dichos fondos.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018.   
 
ARTÍCULO 200 BIS 2:  
 
Numeración y artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 
realizada el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 
445)  
 
ARTÍCULO 201: El presupuesto asignado por 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica a la 
FEITEC será administrado y ejecutado por el 
Consejo Ejecutivo. De los fondos correspon-
dientes al año presupuestario, se concederá 
el 45% a las Asociaciones de Estudiantes, un 
3% se asignará al Tribunal Electoral Estudian-
til, un 1% se dispondrá para el Tribunal Juris-
diccional, un 3% se asignará a la Asamblea 
General de Estudiantes, un 3% para FESTEC 



 
y el 45% restante se destinará al Consejo Eje-
cutivo para gastos operativos y ejecución de 
proyectos en beneficio del sector estudiantil.  
En caso de que el Tribunal Electoral Estudian-
til requiera más uso de fondos se solicitaran al 
Consejo Ejecutivo. Los recursos provenientes 
de refuerzos presupuestarios por parte del 
Instituto y los ingresos que provienen de 
agentes externos no estarán sujetos a esta 
distribución, sino que se destinarán a cuentas 
específicas asignadas por el Consejo Ejecu-
tivo.  
 
Numeración y artículo modificado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 
realizada el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 
445)  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018.   
 
Artículo modificado en el Plenario de Asocia-
ciones de Estudiantes, realizado el 20 de fe-
brero del 2020.  
ARTÍCULO 201 BIS 1: Del presupuesto asig-
nado a las Asociaciones de Estudiantes, el 
65% del monto total se distribuirá equitativa-
mente entre todas las asociaciones y el 35% 
restante se distribuirá según la tasa de matrí-
cula correspondiente a cada asociación.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-02-2015, realizada el 16 de 
octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
Artículo 201 BIS 2: Del presupuesto asignado 
al Tribunal Jurisdiccional, se dispondrá hasta 
un máximo de un 15% para el Tribunal de Ho-
nor cuando sea necesario.  
 
Artículo creado en la Asamblea General de 
Estudiantes AGE-01-019, realizada el 26 de 
agosto de 2019.   
 
ARTÍCULO 202: El Consejo Ejecutivo deberá 
realizar los cálculos pertinentes e informar a 
los diferentes entes federativos el monto asig-
nado para cada período ordinario al inicio de 
dicho periodo. Los periodos comprenden a 
semestres.  
 
Numeración y artículo modificado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 

realizada el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 
445)  
 
ARTÍCULO 203: Las juntas directivas de las 
asociaciones de carrera deberán presentar 
ante el Consejo Ejecutivo los documentos so-
licitados establecidos en el manual de Proce-
dimientos de Ejecución.  
 
Numeración y artículo modificado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 
realizada el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 
445) 
 
 
ARTÍCULO 203 BIS 1:  
 
Numeración y artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 
realizada el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 
445)  
 
ARTÍCULO 203 BIS 2:  
 
Numeración y artículo eliminado en la Asam-
blea General de Estudiantes AGE-02-2015, 
realizada el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 
445)  
 
ARTÍCULO 204:   
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículo eliminado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
ARTÍCULO 204 BIS 1:  
  
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículo eliminado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
ARTÍCULO 205:   
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  



 
 
Artículo eliminado en sesión extraordinaria 
No.143. Publicado en Gaceta 477-2017  
 
ARTÍCULO 206: En caso de existir fondos 
ociosos el Consejo Ejecutivo deberá ejecutar-
los en los tiempos estipulados por la norma-
tiva estudiantil respectiva.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 207: Los fondos presupuestarios 
que no pueden ser ejecutados por una aso-
ciación de carrera debido al goce de una san-
ción monetaria, serán sometidos al criterio del 
Plenario de Asociaciones Estudiantiles, quién 
definirá la disposición de dichos fondos. Para 
ello, el Plenario dispondrá de tres meses na-
turales a partir de la aplicación de dicha san-
ción. En caso de no haber acuerdo por parte 
del Plenario en dicho plazo, el Consejo ejecu-
tivo deberá definir el destino de dichos fondos.     
 
Numeración modificada en la Asamblea Ge-
neral de Estudiantes AGE-02-2015, realizada 
el 16 de octubre de 2015. (Gaceta 445)  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-2018, realizada el 14 
de agosto de 2018. (Gaceta “…”)  
 
Título 7: Nulidades y Recursos Capítulo 1: Nu-
lidades ARTÍCULO 208: Será inválido todo 
acto sustancialmente disconforme con la re-
glamentación estudiantil en general.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
ARTÍCULO 209: La invalidez podrá manifes-
tarse como nulidad absoluta o relativa, según 
la gravedad de la violación cometida.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 

ARTÍCULO 210: Habrá nulidad absoluta 
cuando se violen disposiciones sustantivas 
(de fondo) o en los casos expresamente se-
ñalados.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
ARTÍCULO 211: Habrá nulidad relativa 
cuando solo se violen disposiciones de forma 
las cuales no tengan implicaciones de fondo. 
El acto relativamente nulo se presumirá legí-
timo mientras no sea declarado lo contrario.  
Puede arreglarse a derecho cumpliendo con 
las formalidades que habían sido omitidas.  
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-01-08, realizada el 17 de 
abril de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015.  
 
ARTÍCULO 212: En todo caso se considerará 
como absolutamente nulas las resoluciones 
adoptadas cuando presenten siguientes de-
fectos:  
 
a) Falta de convocatoria en la forma prescrita 
por este reglamento.  
b) Falta de quórum mínimo para sesionar. 
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Capítulo 2: Recursos  
 
ARTÍCULO 213: Contra los acuerdos de la 
Asamblea General cabe el recurso de revi-
sión, en la misma sesión o en la siguiente. El 
recurso deber ser presentado por escrito, con 
las firmas del 25% de los miembros. Para re-
formar el acuerdo debe contar con el voto afir-
mativo de las dos terceras partes de los miem-
bros presentes.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 



 
ARTÍCULO 214: Contra las resoluciones del 
Tribunal Electoral Estudiantil cabe el recurso 
de revocatoria, el cual debe ser interpuesto en 
los tres (3) días hábiles siguientes, posterior a 
su impugnación, este debe ser resulto en un 
plazo de veinticuatro (24) horas.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 215: Contra las actuaciones y re-
soluciones del Consejo Ejecutivo cabe el re-
curso de nulidad fundado en la trasgresión de 
disposiciones de este reglamento.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 216: La declaratoria de nulidad 
corresponderá siempre hacerla al Tribunal 
Electoral Estudiantil, de oficio a petición de 
parte. En caso de declararse nulidad, el Tribu-
nal Electoral Estudiantil deberá fundamentar 
su resolución.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 217: Contra las resoluciones del 
Plenario de Asociaciones de Estudiantes ca-
ben recursos de revisión, revocatoria y apela-
ción. En caso de apelación deberá ser presen-
tada por escrito ante la Asamblea General. 
Todo recurso de apelación puede ser inter-
puesto por cualquier estudiante del ITCR, ex-
ceptuando aquellos casos mencionados en el 
artículo 12 del presente reglamento.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 218: Los recursos de revisión y re-
vocatoria deberán ser interpuestos ante el Tri-
bunal de Honor y deberá ser resuelto en un 
máximo de tres días. En caso de ser necesa-
rio, el Tribunal de Honor podrá solicitar una 

prórroga de tiempo, hasta un máximo de 3 
días adicionales.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-08, realizada el 10 de 
setiembre de 2008. 
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
ARTÍCULO 219: El recurso de apelación po-
drá ser presentado, cuando el Tribunal de Ho-
nor declare improcedente algún recurso de re-
visión o revocatoria. El mismo deberá ser in-
terpuesto ante el Tribunal Electoral Estudiantil 
y deberá ser resuelto en un máximo de tres 
días. En este caso el Tribunal Electoral Estu-
diantil agotará la vía administrativa.  
 
Artículo modificado en la Asamblea General 
de Estudiantes AGE-02-08, realizada el 10 de 
setiembre de 2008.  
 
Numeración del artículo modificada en la 
Asamblea General de Estudiantes AGE-02-
2015, realizada el 16 de octubre de 2015. (Ga-
ceta 445)  
 
Artículos Transitorios  
 
TRANSITORIO 1:  
 
Por esta única vez, el Consejo Ejecutivo 2008-
2009 asumirá funciones el 15 de mayo del 
2008 según el calendario aprobado por el Ple-
nario de Asociaciones de Estudiantes PAE-
01-08 para el período electoral 2008, y termi-
nará funciones el 30 de junio del 2009.  
 
TRANSITORIO 2: Por ésta única vez, y de-
bido a que el período electoral 2008 ha ini-
ciado, las responsabilidades y derechos que 
este estatuto confiere a los vicepresidentes de 
sede, serán asumidas en su totalidad por los 
representantes de sede hasta su elección.  
 
TRANSITORIO 3: Por esta única vez, el Di-
rectorio de Asambleas Estudiantiles seguirá 
en funciones hasta el primer Plenario de Aso-
ciaciones de Estudiantes del segundo semes-
tre del 2009.  
 



 
Los aquí firmantes damos fe, que las modifi-
caciones al presente Estatuto se realizaron 
mediante los mecanismos aprobados al mo-
mento de la convocatoria.  
 
Modificado en la Asamblea General de Estu-
diantes AGE-02-08, realizada el 10 de setiem-
bre de 2008.  
 
Publicado en la Gaceta No. 259 de noviem-
bre, 2008.   
 
TRANSITORIO 4: Por esta última vez, el Con-
sejo Ejecutivo de la FEITEC seguirá funciones 
hasta el 31 de diciembre de 2017.  
 
TRANSITORIO 5: Las Asociaciones de ca-
rrera debidamente Federadas a la fecha, de-
berán discutir en Asamblea de Carrera, la in-
corporación a uno de los grupos de cambio de 
Junta Directiva establecidos en el artículo 23 
del presente Estatuto Orgánico, donde apro-
barán o improbarán su incorporación a uno de 
estos.  
  
TRANSITORIO 6: Instruir al TEE y al TJ a 
coordinar con la Junta Directiva de cada Aso-
ciación para llevar la discusión de la incorpo-
ración a uno de los grupos de cambio de Junta 
Directiva, a la Asamblea de carrera.   
 
TRANSITORIO 7: Cada Asociación de Estu-
diantes deberán contar con su reglamento in-
terno en un plazo máximo de seis meses ava-
lado por el Tribunal Jurisdiccional y aprobado 
en la Asamblea General respectiva de cada 
Asociación.   
  
TRANSITORIO 8: Los efectos del capítulo de 
partidos políticos entran a regir a partir del 
2018.  
 
TRANSITORIO 9: El Directorio de Asamblea 
de Estudiantes por única vez será electo del  
primero de octubre hasta el treinta de abril del 
2020.  
  
TRANSITORIO 10: Instruir al Directorio de la 
Asamblea General de Estudiantes y el Direc-
torio del Plenario de Asociaciones a presentar 
una propuesta de Reglamento de Asambleas 
de Estudiantes antes del treinta de setiembre 
del 2019.  

 

a. Comunicar.   
 
Oficio   FEITEC-TJ-145-2020 del  
3 de septiembre del 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

  



 
 

 
  

 

  
  

 


